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N.° 7583-E10-2017.-TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las 

quince horas treinta minutos del veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete. 

Liquidación de gastos de capacitación y organización del partido 

Acción Ciudadana, cédula jurídica número 3-110-301964, 

correspondientes al período abril-junio de 2017. 

RESULTANDO 

1.- Por oficio número DGRE-616-2017 recibido en la Secretaría General del 

Tribunal (TSE) el 14 de noviembre de 2017, el señor Héctor Fernández Masís, Director 

de Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos, remitió a este Tribunal el 

informe número DFPP-LT-PAC-26-2017 de 30 de octubre de 2017, elaborado por el 

Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos y denominado: “INFORME 

RELATIVO A LA REVISIÓN DE LA LIQUIDACIÓN TRIMESTRAL DE GASTOS 

PRESENTADA POR EL PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA (PAC) PARA EL PERÍODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE ABRIL Y EL 30 DE JUNIO DE 2017” (folios 1-12). 

2.- En auto de las 10:40 horas del 14 de noviembre de 2017, la Magistrada 

Instructora solicitó a la referida Dirección aclarar si la agrupación cumple o no con el 

requisito de publicación del estado auditado de sus finanzas, incluida la lista de sus 

contribuyentes o donantes, correspondientes al período 2016-2017 (folio 13).  

3.- Por oficio DFPP-927-2017 de fecha 14 de noviembre de 2017, recibido en la 

Secretaría de este Tribunal en esa misma fecha, el señor Ronald Chacón Badilla, Jefe 

del Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos informó que, mediante oficio 

n° DFPP-791-2017 del 10 de octubre de 2017, había solicitado al PAC incluir el reporte 

de las contribuciones obtenidas en el año en estudio. No obstante, pese a que el partido 

respondió el oficio, ese Departamento aún no cuenta con la presentación de la 

publicación requerida, por lo que no existen elementos de juicio que permitan emitir un 

criterio con respecto al cumplimiento de la disposición prevista en el segundo párrafo 

del artículo 135 del Código Electoral (folios 19 frente y vuelto).  

4.- En auto de las 14:20 horas del 15 de noviembre de 2017, la Magistrada 

Instructora confirió audiencia por ocho días hábiles a las autoridades del partido con el 

fin de que se manifestaran, si lo estimaban conveniente sobre el citado informe. De 
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igual manera, en atención a lo informado por el Departamento de Financiamiento de 

Partidos Políticos en oficio n° DFPP-927-2017 del 14 de noviembre de 2017, previno a 

la agrupación política acreditar el cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 

135 del Código Electoral (folios 20-21). 

5.- En oficio DGRE-654-2017 de fecha 16 de noviembre de 2017, recibido en la 

Secretaría de este Tribunal el 17 de noviembre de 2017, el Lic. Fernández Masís 

informa que no se tiene certeza de que la agrupación política haya cumplido con el 

requisito de publicar el estado auditado de sus finanzas correspondiente al período 

2016-2017 (folio 25). 

6.- Por oficio PAC-CE-313-2017 de fecha 22 de noviembre de 2017, el señor 

Ronald Flores Vega, Secretario General del PAC, en atención a la audiencia otorgada 

por este Tribunal, aclara que la publicación de los estados financieros auditados de esa 

agrupación para el período con corte al 30 de junio de 2017, se realizó en el periódico 

SEMANARIO (refiriéndose al “Semanario Universidad”) del día miércoles 22 de 

noviembre del año en curso, el cual fue enviado ese mismo día al Departamento de 

Financiamiento de Partidos Políticos (aporta documento original de la publicación –

páginas 34-38). En virtud de lo anterior, solicita se le reconozca al partido el monto 

aprobado, según informe n° DFPP-LT-PAC-26-2017, relativo al resultado de la revisión 

de la liquidación de gastos del período comprendido entre el 01 de abril y el 30 de junio 

de 2017, por la suma de ¢134.365.854,08. De igual manera indica: “Consecuente con 

lo anterior se renuncia al plazo de audiencia conferido, con el fin de que se proceda a 

emitir resolución final en cuanto a esta liquidación” (folios 27-33).  

7.- En los procedimientos se han observado las prescripciones de ley. 

Redacta la Magistrada Bou Valverde; y 

CONSIDERANDO 

I.- Sobre la reserva para gastos permanentes y su liquidación trimestral. 

Por mandato del artículo 96.1 de la Constitución Política, los partidos políticos no 

pueden destinar la contribución estatal, únicamente, para atender sus gastos 

electorales. Una parte de esta debe ser dirigida a atender las actividades permanentes 

de capacitación y organización política. La determinación de los porcentajes destinados 

a cada uno de esos rubros (gastos electorales, de capacitación y de organización) es 



del resorte exclusivo de cada agrupación, mediante la respectiva previsión estatutaria. 

El Código Electoral ordena que, al resolver las liquidaciones de gastos 

presentadas por las agrupaciones políticas -luego de celebrados los comicios 

respectivos-, debe conformarse una reserva que les permita obtener el reembolso de 

futuros gastos en época no electoral, para atender esas necesidades permanentes. 

Esa reserva quedará constituida de acuerdo con el monto máximo de contribución a 

que tenga derecho cada agrupación y según los porcentajes predeterminados. 

II.- Hechos probados: De relevancia para la resolución de este asunto se tienen 

los siguientes: 1) que el PAC tiene como reserva a su favor, para afrontar gastos por 

actividades permanentes de organización y capacitación, la suma de ¢524.929.954,49 

(ver resolución número 5817-E10-2017 de las 9:30 horas del 21 de setiembre de 2017, 

relativa a la liquidación de gastos permanentes de capacitación y organización política 

de ese partido, correspondiente al período enero-marzo de 2017, agregada a folios 35-

38, así como folio 42); 2) que dicha reserva está conformada por ¢436.372.581,03 para 

gastos de organización y ¢88.557.373,46 para gastos de capacitación (ver misma 

prueba); 3) que de la revisión que se llevó a cabo sobre la liquidación trimestral de 

gastos presentada por el PAC se han tenido por justificados gastos de organización por 

un monto de ¢134.365.854,08 (folios 4 vuelto, 8 vuelto); 4) que el PAC publicó en el 

Semanario Universidad del 22 de noviembre de 2017, páginas 34-38, el estado 

auditado de sus finanzas, incluida la lista de contribuyentes o donantes, del período 

que abarca del 1° de julio de 2016 al 30 de junio de 2017 (folios 28-34); 5) que el PAC 

no tiene multas pendientes de cancelar de acuerdo con lo establecido en los artículos 

300 del Código Electoral y 72 del Reglamento sobre Financiamiento de Partidos 

Políticos (folios 4 y 8 vuelto); 6) que el PAC no posee obligaciones pendientes con la 

Caja Costarricense de Seguro Social (folios 4, 8 vuelto y 43); 7) que el PAC reportó, 

para la liquidación de sus gastos, el número de cuenta IBAN 

CR06016100084101046800 del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, la cual tiene 

asociado el número de cuenta cliente 1610008410104680-0 (folios 4 vuelto y 10). 

III.- Ausencia de oposición respecto de los gastos rechazados por el 

Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos: Por oficio n° PAC-CE-313-

2017, el señor Ronald Flores Vega, Secretario General del PAC, informó que 



renunciaban al plazo conferido para plantear objeciones al informe n.° DFPP-LT-PAC-

26-2017, con el fin de que se proceda a dictar resolución final en cuanto a esta

liquidación. Considerando que la agrupación partidaria se allanó al citado criterio del 

DFPP, no corresponde realizar un análisis de fondo de los documentos que componen 

la liquidación ni de los montos objetados por el órgano técnico en el procedimiento de 

revisión de gastos efectuado por esa dependencia. 

IV.- Examen de fondo:  Con vista en la revisión hecha por la Dirección General 

del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos de la liquidación 

presentada por el PAC para justificar el aporte estatal con cargo a la reserva de 

capacitación y organización (oficio n.° DGRE-616-2017 e informe DFPP-LT-PAC-26-

2017 del Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos) y, a la luz de lo que 

disponen los artículos 107 del Código Electoral y 70 del Reglamento sobre el 

Financiamiento de los Partidos Políticos, procede analizar lo siguiente: 

1.- Sobre la reserva actual de capacitación y organización del PAC: De 

conformidad con lo dispuesto en la resolución número 5817-E10-2017 de las 9:30 

horas del 21 de setiembre de 2017, la reserva de capacitación y organización del PAC 

está actualmente conformada por la suma de ¢524.929.954,49 de los cuales 

¢436.372.581,03 corresponden al rubro de organización y ¢88.557.373,46 al de 

capacitación. 

2.- Sobre los gastos de organización aceptados y el monto a girar en favor 

del PAC: A partir de la documentación presentada por el PAC para justificar los gastos 

que realizó del 1° abril al 30 de junio de 2017 y del informe número DFPP-LT-PAC-26-

2017 rendido por el Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos, este 

Tribunal constata que la citada agrupación política, de acuerdo con la revisión 

efectuada, comprobó gastos de organización por la suma de ¢134.365.854,08. Esta 

cifra, por consiguiente, viene a disminuir la porción de la reserva correspondiente a 

gastos permanentes de organización política. 

3.- Sobre los gastos en proceso de revisión:  No existen gastos en proceso 

de revisión.   

4.- Sobre el monto con que quedará constituida la reserva para futuros 

gastos de organización y capacitación del PAC:  Dado que al PAC se le 



reconocieron ¢134.365.854,08 como gastos de organización, corresponde deducir de 

la reserva establecida en su favor solamente esta cifra dado que no comprobó gastos 

por concepto de capacitación. 

Producto de esta operación, dicha agrupación política mantiene en reserva, para 

afrontar gastos futuros en los rubros mencionados, la suma de ¢390.564.100,41, de los 

cuales ¢302.006.726,95 corresponden al rubro de organización y ¢88.557.373,46 al de 

capacitación. 

5.- Sobre las deudas con la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS):  

Está debidamente acreditado que el PAC no tiene deudas con la CCSS, por lo que se 

encuentra al día con el pago de sus obligaciones y resulta improcedente ordenar 

retención alguna por este concepto. 

6.- Sobre la impertinencia de ordenar otras retenciones. En el presente caso 

no resulta procedente efectuar retención alguna en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 300 del Código Electoral, pues no existe registro de que el PAC tenga multas 

pendientes de cancelación. 

Adicionalmente, quedó acreditado que esta agrupación está al día en lo que 

respecta a las publicaciones previstas en el artículo 135 del Código Electoral, por lo 

que tampoco corresponde retener suma alguna por este concepto. 

7.- Conclusión: En resumen, el monto de gastos válidos comprobados al PAC 

por organización política, con base en la revisión trimestral de gastos del 1° de abril al 

30 de junio 2017, asciende a ¢134.365.854,08. 

POR TANTO 

Proceda el Ministerio de Hacienda, a través de la Tesorería Nacional, a girar al 

partido Acción Ciudadana, cédula jurídica número 3-110-301964, la suma de 

¢134.365.854,08 (ciento treinta y cuatro millones trescientos sesenta y cinco mil 

ochocientos cincuenta y cuatro colones con ocho céntimos) que, a título de contribución 

estatal, le corresponde por gastos de organización política válidos y comprobados del 

período que corre del 1° de abril al 30 de junio de 2017. Se le hace saber al Ministerio 

de Hacienda y a la Tesorería Nacional que al partido Acción Ciudadana le queda, a su 

favor, una reserva de ¢390.564.100,41 (trecientos noventa millones quinientos sesenta 

y cuatro mil cien colones con cuarenta y un céntimos) para afrontar gastos futuros de 



organización y capacitación, cuyo reconocimiento queda sujeto al procedimiento de 

liquidaciones trimestrales contemplado en el artículo 107 del Código Electoral. Tomen 

en cuenta el Ministerio de Hacienda y la Tesorería Nacional que el partido Acción 

Ciudadana, para la liquidación de sus gastos, utilizó el número de cuenta IBAN 

CR06016100084101046800 del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, la cual tiene 

asociado el número de cuenta cliente 16100084101046800 a nombre de esa 

agrupación política. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del Código 

Electoral en relación con el 73 del Reglamento sobre el Financiamiento de los Partidos 

Políticos, contra esta resolución procede recurso de reconsideración que debe 

interponerse en el plazo de ocho días hábiles. Notifíquese al partido Acción Ciudadana. 

Una vez que esta resolución adquiera firmeza, se comunicará a la Tesorería Nacional, 

al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General del Registro Electoral y 

Financiamiento de Partidos Políticos y se publicará en el Diario Oficial.  

Luis Antonio Sobrado González 

Eugenia María Zamora Chavarría      Max Alberto Esquivel Faerron  

Zetty María Bou Valverde      Luis Diego Brenes Villalobos 

Exp. n.° 545-2017 
Liquidación trimestral de gastos 
Período abril-junio 2017 
Partido Acción Ciudadana 
LFAM/ smz.- 

1 vez.—Exonerado.—( IN2017197782 ).



N.º 7584-M-2017.-TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las quince

horas treinta y cinco minutos del veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete. 

Diligencias de cancelación de credenciales de síndico suplente del 

distrito Cinco Esquinas, cantón Tibás, provincia San José, que 

ostentaba el señor Randal Steven Brenes Rivera.  

RESULTANDO 

1.- Por oficio n.° DSC-ACD-756-11-17 del 23 de noviembre de 2017, recibido en la 

Secretaría de este Tribunal el 28 de esos mismos mes y año, la señora Jannina Villalobos 

Solís, Secretaria del Concejo Municipal de Tibás, comunicó el acuerdo adoptado por ese 

órgano en la sesión ordinaria n.° 082 del 21 de noviembre de 2017, en el que se dispuso 

hacer del conocimiento de esta Autoridad Electoral el deceso del señor Randal Steven 

Brenes Rivera, síndico suplente del distrito Cinco Esquinas (folio 1). 

2.- En el procedimiento se han observado las prescripciones de ley. 

Redacta el Magistrado Brenes Villalobos; y, 

CONSIDERANDO 

I.- Hechos probados. De interés para la resolución del presente asunto se tienen, 

como debidamente acreditados, los siguientes: a) que el señor Randal Steven Brenes 

Rivera, cédula de identidad n.° 1-1424-0081, fue electo como síndico suplente del distrito 

Cinco Esquinas, cantón Tibás, provincia San José (ver resolución n.° 1644-E11-2016 de 

las 11:00 horas del 7 de marzo de 2016, folios 3 a 6); b) que el señor Brenes Rivera fue 

propuesto, en su momento, por el partido Liberación Nacional (PLN) (folio 2); y, c) que el 

señor Brenes Rivera falleció el 16 de noviembre de 2017 (folio 8). 

II.- Sobre el deceso del señor Brenes Rivera.  En virtud de que en autos se 

encuentra acreditado que el señor Randal Steven Brenes Rivera, síndico suplente de 



Cinco Esquinas, cantón Tibás, provincia San José, falleció el 16 de noviembre de 2017, 

lo procedente es, ante su deceso, cancelar su credencial, como en efecto se ordena.  

III.- Sobre la improcedencia de sustituir la vacante del cargo de síndico 

suplente que ocupaba el señor Brenes Rivera. El artículo 58 del Código Municipal 

dispone -de forma expresa- que a los síndicos les resultan aplicables los procedimientos 

de sustitución correspondientes a los regidores; no obstante, dichas reglas no operan en 

el caso de la vacante en el cargo de síndico suplente, por la imposibilidad material de 

sustituirlo.  

En efecto, el artículo 172 de la Constitución Política establece que “Cada distrito 

estará representado ante la Municipalidad del respectivo cantón por un síndico 

propietario y un suplente”, lo cual también se contempla en el artículo 55 del Código 

Municipal. Por ello, siendo que cada distrito será representado ante el Concejo Municipal 

por un síndico propietario y uno suplente, electos popularmente, este último no tiene 

sustituto ni constitucional ni legalmente establecido. 

POR TANTO 

Se cancela la credencial de síndico suplente del distrito Cinco Esquinas, cantón 

Tibás, provincia San José, que ostentaba el señor Randal Steven Brenes Rivera. 

Notifíquese a los concejos Municipal de Tibás y de Distrito de Cinco Esquinas. 

Publíquese en el Diario Oficial. 

Luis Antonio Sobrado González 

Eugenia María Zamora Chavarría Max Alberto Esquivel Faerron 

Zetty María Bou Valverde   Luis Diego Brenes Villalobos 

Exp. n.° 568-2017 
ACT/smz.-.- 

1 vez.—Exonerado.—( IN32017196557 ).



N.° 7585-M-2017.-TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José a las quince 

horas cuarenta minutos del veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete. 

Diligencias de cancelación de credenciales de concejal suplente del 

distrito Ulloa, cantón Heredia, provincia Heredia, que ostenta la señora 

Lorena María Calvo Sánchez. 

RESULTANDO 

1.- En oficio n.° SCM-1831-2017 del 27 de noviembre de 2017, recibido en la 

oficina regional de estos Organismos Electorales en Heredia, la señora Flory Álvarez 

Rodríguez, Secretaria del Concejo Municipal de Heredia, informó que ese órgano, en la 

sesión n.° 124-2017 del 16 de noviembre del año en curso, conoció la renuncia de la 

señora Lorena María Calvo Sánchez, concejal suplente del distrito Ulloa. Junto con esa 

misiva, la señora Secretaria aportó la carta de dimisión original de la interesada (folios 

2 a 5). 

2- En el procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

Redacta el Magistrado Sobrado González; y, 

CONSIDERANDO 

I.- Hechos probados. De interés para la resolución del presente asunto se 

tienen, como debidamente acreditados, los siguientes: a) que la señora Lorena María 

Calvo Sánchez fue electa concejal suplente del distrito Ulloa, cantón Heredia, provincia 

Heredia (ver resolución n.º 1742-E11-2016 de las 10:00 horas del 9 de marzo de 2016, 

folios 7 a 11); b) que la señora Calvo Sánchez fue propuesta, en su momento, por el 

partido Unidad Social Cristiana (PUSC) (folio 6); c) que la señora Calvo Sánchez 

renunció a su cargo (folio 5); d) que el Concejo Municipal de Heredia, en su sesión 

ordinaria n.° 124-2017 del 16 de noviembre del año en curso, conoció de la dimisión de 



la señora Calvo Sánchez (folio 3); y, e) que el candidato a concejal suplente de ese 

distrito, propuesto por el PUSC, que no resultó electo ni ha sido designado por este 

Tribunal para desempeñar tal cargo, es el señor Luis Ángel Ugalde González, cédula 

n.° 1-1046-0545 (folios 6, 10, 12 y 13). 

II.- Sobre la renuncia formulada por la señora Calvo Sánchez. El artículo 56 

del Código Municipal estipula que, en cualquier momento, los miembros de los 

Concejos de Distrito podrán renunciar a sus cargos y que corresponderá a este 

Tribunal realizar la sustitución. 

Ante la renuncia de la señora Lorena María Calvo Sánchez a su cargo de 

concejal suplente del Concejo de Distrito de Ulloa, cantón Heredia, provincia Heredia, lo 

que corresponde es cancelar su credencial y, según lo que establece el artículo 208 del 

Código Electoral, sustituir el puesto vacante con el candidato que sigue en la lista de 

propietarios que no resultó electo ni ha sido designado por este Tribunal para ejercer 

ese cargo.  

III.- Sobre la sustitución de la señora Calvo Sánchez. En el presente caso, al 

haberse tenido por probado que el candidato que sigue en la nómina del PUSC, que no 

resultó electo ni ha sido designado por este Tribunal para desempeñar el cargo, es el 

señor Luis Ángel Ugalde González, cédula n.° 1-1046-0545, se le designa como concejal 

suplente del distrito Ulloa, cantón Heredia, provincia Heredia. La presente designación lo 

será por el período que va desde su juramentación hasta el treinta de abril de dos mil 

veinte.  



POR TANTO 

Se cancela la credencial de concejal suplente del Concejo de Distrito de Ulloa, 

cantón Heredia, provincia Heredia, que ostenta la señora Lorena María Calvo Sánchez. 

En su lugar, se designa al señor Luis Ángel Ugalde González, cédula n.° 1-1046-0545. 

La presente designación rige a partir de su juramentación y hasta el treinta de abril de 

dos mil veinte. Notifíquese a los señores Calvo Sánchez y Ugalde González, al Concejo 

Municipal de Heredia y al Concejo de Distrito de Ulloa. Publíquese en el Diario Oficial. 

Luis Antonio Sobrado González 

Eugenia María Zamora Chavarría   Max Alberto Esquivel Faerron 

Zetty María Bou Valverde   Luis Diego Brenes Villalobos

Exp. n.° 569-2017 
ACT/smz.- 

1 vez.—Exonerado.—( IN2017196555 ).



N.° 7645-E10-2017.- TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las diez 

horas cincuenta minutos del primero de diciembre de dos mil diecisiete. 

Liquidación de gastos del partido Accesibilidad sin Exclusión, 

cédula jurídica n.° 3-110-420985, correspondientes al periodo 

enero-marzo de 2017. 

RESULTANDO 

1.- En oficio n.° DGRE-460-2017 del 06 de setiembre de 2017, recibido en la 

Secretaría de este Despacho el 11 de setiembre de 2017, el señor Héctor Fernández 

Masís, director general del Registro Electoral y Financiamiento de los Partidos 

Políticos, remitió al Tribunal, el informe sobre los resultados de la revisión de la 

liquidación trimestral de gastos de organización correspondientes al período del 1.° de 

enero al 31 de marzo de 2017, presentada por el partido Accesibilidad sin Exclusión 

(en adelante PASE), cédula jurídica n.° 3-110-420985, así como el informe n.° DFPP-

LT-PASE-21-2017 del 29 de agosto de 2017, elaborado por el Departamento de 

Financiamiento de Partidos Políticos (en adelante el DFPP) y denominado: “Informe 

relativo a la revisión de la liquidación trimestral de gastos presentada por el Partido 

Accesibilidad sin Exclusión para el período comprendido entre el 01 de enero y el 31 

de marzo de 2017” (folios 1 a 9). 

2.- Por auto de las 15:25 horas del 12 de setiembre de 2017, la Magistrada 

Instructora dio audiencia a las autoridades del PASE para que, si así lo estimaban 

conveniente, se manifestaran sobre el informe n.° DFPP-LT-PASE-21-2017 (folio 10). 

3.- En oficio n.° PASE-CES-0179-2017, recibido en la Secretaría del Tribunal 

el 13 de setiembre de 2017, el señor Óscar López Arias, presidente del Comité 

Ejecutivo Superior del PASE, manifestó en lo pertinente: 

“(…) les indicamos que no tenemos observaciones ni objeciones con el monto 

aprobado en ese informe por la suma de ₡7.870.476,50, por lo que no se 

interpondrá apelación sobre este informe, ni ningún ulterior recurso de 

reconsideración sobre el mismo, todo lo contrario, por este medio procedemos 

a allanarnos a la resolución dictada con el fin de que quede en firme de una sola 

vez y se agilice el proceso de giro de los recursos aprobados a nuestro Partido, 

por parte de la Tesorería Nacional.” (folio 15). 



4.-  Sobre el PASE pesa una orden de embargo dictada en el marco del 

proceso judicial n.° 16-005945-1338-CJ interpuesto por Teresa de Jesús Paniagua 

Segura por la suma de ₡6.000.000,00 (folios 4, 8, 25-27 y 35-51) comunicada a este 

Tribunal por oficio de 2 de junio de 2017 (folio 46). 

5.-  La orden de embargo dirigida a este Tribunal por oficio de 2 de junio de 

2017 fue dejada sin efecto por resolución del Juzgado a cargo del proceso de 8:52 

horas del 2 de octubre de 2017 y dirigida a la Tesorería Nacional (folios 46 y  51). 

6.- Sobre el PASE pesa una orden de embargo dictada en el marco del 

proceso judicial n.° 17-001859-1338-CJ interpuesto por María Cristhel Carballo 

Ramírez por la suma de ₡3.825.000,00, dirigida a la Tesorería Nacional (folios 28, 53-

69). 

7.-  Ambos embargos fueron comunicados por los respectivos juzgados a la 

Tesorería Nacional (folios 52 y 69). 

8.-  En los procedimientos se han observado las prescripciones de ley. 

Redacta la Magistrada Zamora Chavarría; y, 

CONSIDERANDO 

I.- Reserva de capacitación y organización y principio de comprobación del 

gasto aplicable a las liquidaciones de gastos presentadas por los partidos como 

condición para recibir el aporte estatal. El artículo 96 de la Constitución Política, en 

relación con el artículo 89 del Código Electoral, establece que el Estado debe contribuir 

a sufragar los gastos de los partidos políticos. Esa contribución, de acuerdo con el 

inciso 1° de la misma norma constitucional, se debe destinar a cubrir los gastos que 

genere la participación de los partidos políticos en esos procesos electorales y a 

satisfacer las necesidades de capacitación y organización política. 

Para recibir el aporte del Estado prevalece el principio de comprobación del 

gasto que se traduce en el hecho de que, para optar por la contribución estatal, los 

partidos deberán demostrar sus gastos ante el Tribunal Supremo de Elecciones, que 

solo debe aprobar aquellos autorizados previa su comprobación por parte del partido 

de que se trate y en estricta proporción a la votación obtenida. 



En este sentido el Tribunal, desde la sesión n.° 11437 del 15 de julio de 1998 

indicó que, para que los partidos políticos puedan recibir el aporte estatal, es 

determinante la verificación del gasto, al señalar: 

“Para recibir el aporte del Estado, dispone el inciso 4) del artículo 96 

de la Constitución Política –los partidos deberán comprobar sus gastos ante 

el Tribunal Supremo de Elecciones. Lo esencial, bajo esta regla 

constitucional, es la comprobación del gasto. Todas las disposiciones del 

Código Electoral y de los reglamentos emitidos por el Tribunal y la 

Contraloría General de la República en esta materia, son reglas atinentes a 

esa comprobación que, sin duda alguna, es el principal objetivo. Por lo tanto, 

como regla general, puede establecerse que si el órgano contralor, con la 

documentación presentada dentro de los plazos legales y los otros 

elementos de juicio obtenidos por sus funcionarios conforme a los 

procedimientos de verificación propios de la materia, logra establecer, con 

la certeza requerida, que determinados gastos efectivamente se hicieron y 

son de aquellos que deben tomarse en cuenta para el aporte estatal, pueden 

ser aprobados aunque la documentación presentada o el procedimiento 

seguido en su trámite adolezca de algún defecto formal.”. 

A partir de las reglas establecidas en el Código Electoral (art. 107 y 

concordantes), al momento en que se resuelvan las liquidaciones que plantean las 

agrupaciones políticas, luego de celebrados los comicios respectivos, se debe 

conformar una reserva que les permita obtener el reembolso de futuros gastos que se 

hagan en época no electoral para atender actividades de capacitación y organización. 

Esta reserva quedará constituida según el monto máximo de contribución a que tenga 

derecho cada partido y de acuerdo con los porcentajes correspondientes, 

predeterminados estatutariamente. 

II.- Hechos probados. De importancia para la resolución de este asunto se 

tienen, como debidamente demostrados, los siguientes: 

a.) El PASE tiene como reserva a su favor, para afrontar gastos de 

capacitación y organización, la suma de ₡577.728.601,97 (ver resolución n.° 2861-

E10-2017 de las 10:00 horas del 10 de mayo de 2017, referida a la liquidación de gastos 



de organización y capacitación del PASE, correspondientes al período octubre-

diciembre de 2016, agregada a folios 16-20 y folios 21-22). 

b.) Esa reserva quedó conformada por ₡502.529.046,30 para gastos de 

organización y ₡75.199.555,67 para gastos de capacitación (ver misma prueba). 

c.) El PASE presentó ante este Tribunal, dentro del plazo establecido, la 

liquidación de gastos correspondiente al periodo comprendido entre el 1.° de enero y 

el 31 de marzo de 2017, por un monto de ₡11.410.276,50, que correspondieron en su 

totalidad a gastos de organización política (folios 6 vuelto y 7). 

d.) El PASE, de acuerdo con el resultado de la revisión final de gastos 

efectuada por la Dirección General del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos 

Políticos, correspondiente a la liquidación del período comprendido entre el 1.° de 

enero y el 31 de marzo de 2017, logró comprobar gastos de organización política por 

₡7.870.476,50 (folios 3 vuelto, 4, 7 y 8). 

e.) El PASE acreditó haber realizado la publicación anual, relativa al período 

comprendido entre el 1° de julio de 2016 y el 30 de junio de 2017, cumpliendo 

satisfactoriamente el requisito exigido por el artículo 135 del Código Electoral (folio 71). 

f.) El PASE no registra multas pendientes de cancelación (folios 4 y 8). 

g.) El PASE no se encuentra inscrito como patrono ante la Caja 

Costarricense de Seguro Social (folios 4, 8 y 24). 

III.- Hechos no probados. Ninguno de interés para la resolución de este asunto. 

IV.- Aclaración inicial sobre los embargos en contra del PASE.  Tal y como 

lo pudo verificar este Tribunal en este expediente y en los dos que se tramitan en sede 

judicial, sobre el PASE pesan dos órdenes de embargo emitidas por el Juzgado Tercero 

Especializado de Cobro del I Circuito Judicial de San José. 

La primera, dictada dentro del proceso monitorio incoado por la señora Teresa 

Paniagua Segura contra esa agrupación política (expediente judicial n.° 16-005945-

1338-CJ), por un monto de ₡6.000.000,00. La segunda, dictada dentro del proceso 

monitorio iniciado por la señora María Cristel Carballo Ramírez (expediente judicial n.° 

17-001859-1338-CJ), por un monto de ₡3.825.000,00 (folios 28, 42, 46, 54 vuelto, 58

y 60). 



En el marco del primer embargo (expediente n.° 16-005945-1338-CJ-6) la 

señora jueza Nidia Durán Oviedo, en virtud de pedimento partidario, ordenó a la 

Tesorería Nacional embargar los fondos de organización y capacitación que el PASE 

tiene depositados por ley en las cuentas año 2010: 73911120600033734 y año 2014: 

73911120600033740, hasta por la suma de ₡6.000.000,00, y depositarla en la cuenta 

del Banco de Costa Rica n.° 160059451338-6 (folios 43, 48, 50, 51 y 52). Este embargo, 

aunque inicialmente había sido dirigido a este Tribunal, en resolución del respectivo 

despacho judicial de las 08:52 horas del 2 de octubre pasado, se dispuso dejar sin 

efecto el oficio de embargo correspondiente (folio 51). 

De igual forma, en el marco del segundo embargo (expediente n.° 17-001859-

1338-CJ) la señora jueza Jessica Vargas Barboza, también en virtud de solicitud hecha 

por el PASE, ordenó a la Tesorería Nacional embargar los fondos de organización y 

capacitación que el Partido tiene depositados por ley en las mencionadas cuentas, 

hasta por la suma de ₡3.825.000,00, y depositarlas en la cuenta automatizada del 

Banco de Costa Rica n.° 17-001859-1338-CJ-7 (folios 62 y 69). 

En virtud de que los mandamientos hechos por ambas juezas están dirigidos a 

la Tesorería Nacional y no a este Tribunal, no se entra a dilucidar la situación de estos 

embargos dentro de la presente liquidación de gastos. Sin embargo, tome nota la 

Tesorería Nacional, al momento de conocer sobre el particular, el criterio sentado por 

este Tribunal en sentencia n.° 6775-E8-2010 de las 15:35 horas del 8 de noviembre de 

2010.  

V.- Sobre la ausencia de oposición respecto del contenido del oficio n.° 

DGRE-460-2017 y el informe n.° DFPP-LT-PASE-21-2017. Teniendo en cuenta que 

el PASE indicó que no tenía objeción alguna en relación con el contenido del informe 

n.° DFPP-LT-PASE-21-2017, trasladado en el oficio n.° DGRE-460-2017 del 06 de 

setiembre de 2017, resulta innecesario cualquier pronunciamiento de este Tribunal al 

respecto. 

VI.- Resultado final de la revisión de la liquidación presentada por el PASE 

correspondiente al periodo enero-marzo de 2017. De acuerdo con el examen 

practicado por la Dirección General del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos 

Políticos a la documentación aportada por el PASE para justificar el aporte estatal con 



cargo a la reserva de organización, a la luz de lo que disponen los artículos 107 del 

Código Electoral y 70 del Reglamento sobre el Financiamiento de los Partidos Políticos, 

procede analizar los siguientes aspectos: 

a.) Reserva de capacitación y organización del PASE. De conformidad 

con lo dispuesto en la citada resolución n.° 2861-E10-2017 de las 10:00 horas del 10 

de mayo de 2017, el PASE mantenía en reserva, para afrontar gastos futuros, la suma 

de ₡577.728.601,97, de los cuales ₡502.529.046,30 corresponden al rubro de 

organización y ₡75.199.555,67 al de capacitación.  

b.) Gastos de organización reconocidos al PASE. De acuerdo con los 

elementos que constan en autos, el PASE tenía en reserva para el reembolso de gastos 

de organización la suma de ₡502.529.046,30 y presentó una liquidación por 

₡11.410.276,50 para justificar los gastos de esa naturaleza que realizó del 1.° de enero 

al 31 de marzo de 2017. Una vez hecha la revisión de esos gastos, la Dirección tuvo 

como erogaciones válidas y justificadas la suma de ₡7.870.476,50 (folios 3 vuelto, 4, 7 

y 8), monto que, por ende, debe reconocerse a esa agrupación partidaria.  

c.) Gastos de capacitación. Debido a que, de conformidad con el informe 

rendido por el Registro Electoral, el PASE no liquidó en esta ocasión gastos de 

capacitación, el monto reservado en este rubro se mantiene en ₡75.199.555,67. 

VII.- Sobre la improcedencia de ordenar retenciones por morosidad con la 

Caja Costarricense de Seguro Social en el pago de cuotas obrero-patronales, 

multas impuestas pendientes de cancelación (artículo 300 del Código Electoral) 

u omisión de las publicaciones ordenadas en el artículo 135 del Código Electoral.

Respecto de estos extremos debe indicarse lo siguiente: 

a.) Según se desprende de la base de datos de la página web de la Caja 

Costarricense de Seguro Social, el PASE no se encuentra registrado como patrono, 

por lo que no tiene obligaciones pendientes con la seguridad social. 

b.) Está demostrado que no se registran multas pendientes de cancelación 

de parte del PASE, por lo que no resulta procedente efectuar retención alguna en 

aplicación del artículo 300 del Código Electoral. 



c.) El PASE acreditó haber realizado la publicación anual, relativa al período 

comprendido entre el 1.° de julio de 2016 y el 30 de junio de 2017, satisfaciendo la 

obligación dispuesta en el artículo 135 del Código Electoral (folio 71).   

VIII.-  Sobre gastos en proceso de revisión. No hay gastos en proceso de 

revisión, por lo que este Tribunal no debe pronunciarse al respecto. 

IX.-  Sobre el monto a girar. De conformidad con lo expuesto, el monto total 

aprobado y que se girará al PASE, con base en la revisión de la liquidación de gastos 

del período comprendido entre el 1.° de enero y el 31 de marzo de 2017, asciende a 

₡7.870.476,50 por concepto de gastos de organización. 

X.-  Monto con el cual quedará constituida la nueva reserva para futuros 

gastos de organización y capacitación del PASE. Tomando en consideración que 

al PASE se le deben reconocer gastos de organización por la suma de ₡7.870.476,50, 

corresponde deducir esa cifra de la reserva para gastos permanentes establecida en 

su favor. Producto de la respectiva operación aritmética, dicha agrupación política 

mantiene en reserva, para afrontar gastos futuros en los rubros mencionados, la suma 

de ₡569.858.125,47, de los cuales ₡494.658.569,80 corresponden al rubro de 

organización y ₡75.199.555,67 al de capacitación (folios 3 y 8). 

XI.- Sobre la firmeza de esta resolución. En virtud de que el PASE, en el oficio 

n.° PASE-CES-0179-2017 de 13 de setiembre de 2017, ha señalado que no presentará 

recurso alguno contra lo decidido por el Tribunal en este caso, procede declarar firme 

este fallo e instruir a las dependencias correspondientes para que procedan a depositar 

el monto aprobado en la cuenta bancaria de ese partido. 

POR TANTO 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 96 inciso 4) de la Constitución 

Política, 102, 104 y 107 del Código Electoral y 70 y 73 del Reglamento sobre el 

Financiamiento de los Partidos Políticos, corresponde reconocerle al partido 

Accesibilidad sin Exclusión, cédula jurídica número 3-110-420985, la suma de 

₡7.870.476,50 (siete millones ochocientos setenta mil cuatrocientos setenta y seis 

colones con cincuenta céntimos) que, a título de contribución estatal, le corresponde por 

gastos de organización válidos y comprobados del período comprendido entre el 1.° de 

enero y el 31 de marzo de 2017. Se informa al Ministerio de Hacienda y a la Tesorería 



Nacional que el PASE mantiene a su favor una reserva total de ₡569.858.125,47 

(quinientos sesenta y nueve millones ochocientos cincuenta y ocho mil ciento veinticinco 

colones con cuarenta y siete céntimos) para afrontar gastos futuros de organización y de 

capacitación, cuyo reconocimiento queda sujeto al procedimiento de liquidaciones 

trimestrales contemplado en el artículo 107 del Código Electoral en relación con el 

artículo 73 del Reglamento sobre el Financiamiento de los Partidos Políticos. Tomen en 

cuenta el Ministerio de Hacienda y la Tesorería Nacional que el partido Accesibilidad sin 

Exclusión utilizó, para la liquidación de sus gastos, la cuenta clásica empresarial n.° 

0000397102 del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, la tiene asociado el número 

de cuenta cliente 16101005110211311, a nombre de esa agrupación política. Se declara 

firme la presente resolución. Notifíquese lo resuelto al partido Accesibilidad sin Exclusión. 

Comuníquese a la Tesorería Nacional, al Ministerio de Hacienda, al Juzgado Tercero 

Especializado de Cobro del I Circuito Judicial de San José, a la Dirección General del 

Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos y al Departamento de 

Financiamiento de Partidos Políticos y publíquese en el Diario Oficial.- 

Luis Antonio Sobrado González 

Eugenia María Zamora Chavarría  Max Alberto Esquivel Faerron 

Zetty María Bou Valverde  Luis Diego Brenes Villalobos

Exp. n.° 447-2017 
Liquidación trimestral de gastos 
Enero-marzo de 2017 

Partido Accesibilidad sin Exclusión 
JJGH/smz.- 

1 vez.—Exonerado.—( IN2017197111 ).



N.° 7648-M-2017.-TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las nueve 

horas cinco minutos del cuatro de diciembre de dos mil diecisiete. 

 
Diligencias de cancelación de credenciales de regidora suplente que 

ostenta la señora Denia Vanessa Vindas Rojas en el Concejo 

Municipal de Acosta. 

RESULTANDO 

1.- Por oficio n.° SM-442-2017 del 16 de noviembre de 2017, recibido en la 

Secretaría del Despacho el 29 de esos mes y año, la señora Susana Morales Prado, 

Secretaria del Concejo Municipal de Acosta, informó que ese órgano, en la sesión 

ordinaria n.° 76 del 7 de noviembre del año en curso, conoció de la renuncia de la 

señora Denia Vanessa Vindas Rojas, regidora suplente. Junto con tal comunicación, 

se remitió la carta de dimisión de la funcionaria interesada (folios 1 y 2). 

 2.- En el procedimiento se han observado las prescripciones de ley.  

           Redacta la Magistrada Zamora Chavarría; y, 

CONSIDERANDO 

I.- Hechos probados. De relevancia para la resolución del presente asunto se 

tienen, como debidamente acreditados, los siguientes: a) que la señora Denia 

Vanessa Vindas Rojas fue electa regidora suplente de la Municipalidad de Acosta, 

provincia San José (resolución de este Tribunal n.º 1376-E11-2016 de las 14:30 horas 

del 26 de febrero de 2016, folios 6 a 19); b) que la señora Vindas Rojas fue 

propuesta, en su momento, por el partido Unidad Social Cristiana (PUSC) (folio 5);     

c) que la señora Vindas Rojas renunció a su cargo de regidora suplente de Acosta 

(folio 2); d) que, en la sesión ordinaria n.° 76 del 7 de noviembre del año en curso, el 

Concejo Municipal de Acosta conoció de la dimisión de la señora Vindas Rojas (folio 



1); y, e) que el señor Carlos Andrés Castro Umaña, cédula de identidad n.° 1-1513-

0508, es el candidato a regidor suplente propuesto por el PUSC que no resultó electo 

ni ha sido designado por este Tribunal para desempeñar ese cargo (folios 5, 17, 20 y 

21). 

II.- Sobre la renuncia presentada. El artículo 171 de la Constitución Política 

dispone que los regidores municipales “desempeñan sus cargos obligatoriamente”, 

obligatoriedad que debe entenderse referida al debido cumplimiento de las 

responsabilidades propias del cargo mientras se ostente la investidura, pero no a la 

imposibilidad de renunciar a él cuando circunstancias personales o de otro orden así 

lo indiquen. La renuncia a cualquier cargo público, incluyendo los de elección popular, 

es inherente a la libertad como valor constitucional de que gozan todas las personas, 

pues constituye un derecho fundamental reconocido en el artículo 20 de la 

Constitución Política. En ese sentido, la mayoría de este Tribunal es del criterio que la 

renuncia formulada por un regidor, en los términos establecidos en el inciso c) del 

artículo 24 del Código Municipal, constituye causal para la cancelación de la 

credencial que, en ese carácter, ostenta. 

De no aceptarse la posibilidad de la renuncia pura y simple se atentaría contra 

un derecho fundamental: la libertad, previsto no solo en la Constitución Política sino 

también en los instrumentos jurídicos internacionales de derechos humanos de los 

que es parte el Estado Costarricense, siendo una de sus manifestaciones el poder 

optar por mantenerse o no en determinado cargo. Igualmente, en caso de no 

accederse a la posibilidad de una renuncia voluntaria, se induciría al regidor a incurrir 

en una causal sancionatoria, como podría ser el abandono de sesiones, con evidente 

lesión a los intereses de la Corporación Municipal. 



Por ello, al haberse acreditado que la señora Vindas Rojas, en su condición de 

regidora suplente de la Municipalidad de Acosta, renunció a su cargo y que su 

dimisión fue conocida por el Concejo Municipal de ese cantón, lo procedente es 

cancelar su credencial y suplir la vacante conforme corresponda. 

III.- Sobre la sustitución de la señora Vindas Rojas. Al cancelarse la 

credencial de la señora Vindas Rojas se produce una vacante, de entre los regidores 

suplentes del citado concejo municipal, que es necesario suplir según las reglas que 

determinaron la elección. El artículo 208, párrafo segundo del Código Electoral regula 

la sustitución de diputados, regidores o concejales de distrito ante circunstancias de 

fallecimiento, renuncia o incapacidad de estos para ejercer el cargo y establece que el 

Tribunal Supremo de Elecciones “dispondrá la sustitución llamando a ejercer el cargo, 

por el resto del período constitucional, a quien en la misma lista obtuvo más votos o a 

quien siga en la misma lista, según corresponda”. En consecuencia, esta Magistratura 

sustituirá a los regidores suplentes que deban cesar en sus funciones, con los 

candidatos de la misma naturaleza que sigan en la lista del partido político del 

funcionario cesante, que no hayan resultado electos ni hayan sido designados para 

desempeñar el cargo. 

De esa suerte, al tenerse por probado que el señor Carlos Andrés Castro 

Umaña, cédula de identidad n.° 1-1513-0508, es el candidato que sigue en la nómina 

de regidores suplentes del PUSC, que no resultó electo ni ha sido designado por este 

Órgano Constitucional para desempeñar una regiduría, se le designa como edil 

suplente de la Municipalidad de Acosta. La presente designación rige desde su 

juramentación y hasta el 30 de abril de 2020.   

 



POR TANTO 

Se cancela la credencial de regidora suplente de la Municipalidad de Acosta, 

provincia San José, que ostenta la señora Denia Vanessa Vindas Rojas. En su lugar, 

se designa al señor Carlos Andrés Castro Umaña, cédula de identidad n.° 1-1513-

0508. La presente designación rige a partir de la juramentación y hasta el treinta de 

abril de dos mil veinte. El Magistrado Brenes Villalobos pone nota. Los Magistrados 

Sobrado González y Bou Valverde salvan el voto. Notifíquese a los señores Vindas 

Rojas y Castro Umaña, y al Concejo Municipal de Acosta. Publíquese en el Diario 

Oficial.   

 

 

Luis Antonio Sobrado González 

 

 

Eugenia María Zamora Chavarría                              Max Alberto Esquivel Faerron 

         

 

Zetty María Bou Valverde               Luis Diego Brenes Villalobos 

 

 

  NOTA SEPARADA DEL MAGISTRADO BRENES VILLALOBOS 

 

El artículo 171 de la Constitución Política expresamente señala en su párrafo 

primero que los regidores municipales “desempeñarán sus cargos obligatoriamente”; 



disposición que ha propiciado dos lecturas en el seno del Tribunal Supremo de 

Elecciones que discrepan respecto del alcance de la obligatoriedad del cargo y la 

excepcionalidad para su renuncia. El suscrito Magistrado coincide con la tesis que 

acepta la dimisión, sin que medien motivos excepcionales para ello; no obstante, 

estimo pertinente exponer razones adicionales que sustentan mi decisión. 

1. Binomio entre obligatoriedad y gratuidad. En la historia constitucional 

costarricense, la regla de la obligatoriedad para el ejercicio del cargo de los regidores 

municipales únicamente aparece, a texto expreso constitucional, en la breve 

Constitución Política de 1917 y en la actual Constitución promulgada en 1949. En 

ambas constituciones, y hasta 1958 en la segunda, esa obligatoriedad se entendió 

ligada a la gratuidad en el ejercicio del cargo. Con anterioridad al Código Municipal 

de 1970, a texto expreso en la ley, esa doble atribución para los ediles se confirmaba 

en las respectivas ordenanzas municipales desde 1867.  

Las constituciones del siglo XIX no mencionaban expresamente ni la 

obligatoriedad ni la gratuidad; de hecho, únicamente la Constitución de 1844 reitera 

la fórmula de la Constitución Gaditana de 1812 que señalaba para el concejil la 

necesidad de causa legal para poder excusarse. El repaso histórico muestra 

entonces diferentes planteamientos constitucionales, principalmente omisiones. No 

obstante, al menos desde 1867, refleja una larga tradición legal con una lógica clara: 

al no existir remuneración, no había otra forma de vincular al funcionario a su cargo y 

evitar la consecuente desintegración del órgano.  

La revisión de los debates de la Asamblea Nacional Constituyente de 1949 

(Acta n.º 99) evidencia la preocupación y consideración del Constituyente al respecto; 

por ejemplo, el diputado Álvaro Chacón Jinesta, junto a otros constituyentes, mocionó 



para que se eliminasen ambos atributos bajo el razonamiento de que uno de los 

motivos principales para la desintegración de las municipalidades era la falta de 

remuneración. Aunque la propuesta sería rechazada y la Constitución de 1949 

mantendría ambas cualidades de obligatorio y gratuito, nueve años después, 

mediante ley n.º 2214 del 6 de junio de 1958, el tema se retomaría y el artículo 171 

constitucional sería reformado para habilitar el pago de dietas a los regidores. La 

reforma constitucional, centrada en esa retribución, se encargó únicamente de 

eliminar la calidad de gratuita en el desempeño de ese cargo, dejando la mención de 

obligatoriedad en los términos que aún conserva la redacción del citado numeral 171 

y abandonando la construcción legal de entender ambos elementos como 

inseparables. 

La revisión del expediente legislativo de esa reforma constitucional de 1958 

evidencia una discusión que no ponderó lo correspondiente a la obligatoriedad del 

cargo, sino solamente su remuneración, en cita expresa del Dictamen de la Comisión 

Especial se advertía:  

“La gratuidad en el desempeño de los cargos de concejiles la hemos tenido en 

Costa Rica como una cuestión de tradición: como la manifestación más pura 

del espíritu público de los ciudadanos. Así ha resultado en muchos casos; pero 

es lo cierto que, aún bajo sistema de regímenes municipales tutelados por el 

Poder Ejecutivo, y en Corporaciones locales de cierta importancia, la falta de 

remuneración a los Regidores ha producido un cierto alejamiento de 

ciudadanos capaces pero que, por su posición económica, no pueden llevar al 

mismo tiempo su trabajo diario y corriente, y el de un cargo concejil que en 

muchas ocasiones, además del tiempo para reuniones, requiere estudios en 

comisiones especiales, inspecciones de obras o trabajos, visitas a oficinas 

gubernamentales y aún gastos personales para transportes o para la atención 



de visitantes de importancia” (Expediente Legislativo a reforma constitucional 

del artículo 171, folio 16).  

La exposición de motivos de esa reforma fue clara en señalar que no era justo 

ni conveniente que tales cargos fuesen gratuitos, dado el volumen de operaciones de 

las municipalidades en aquel momento.  

Posteriormente, con la entrada en vigencia del Código Municipal de 1970 se 

receta a nivel legal la remuneración del cargo, tornándose obligatorio el pago de 

dietas a los regidores y configurándose en el elemento de sujeción y en el generador 

de compromiso y contraprestaciones recíprocas.  

La evolución histórica y los cambios normativos e institucionales denotan que la 

reforma constitucional de 1958 al artículo 171 también debía suprimir del texto el 

carácter obligatorio para los regidores, y no solamente su gratuidad. Tal omisión 

obliga a una interpretación basada en esos antecedentes, así como a una 

interpretación que en sí misma sea histórica, evolutiva y sistemática.  

2. Choque entre normas constitucionales. La tesis de este Tribunal que 

entiende la posibilidad de renuncia de los regidores encuentra asidero en la libertad, 

como valor constitucional de que gozan todas las personas y en tanto constituye un 

derecho fundamental reconocido en el artículo 20 de la Constitución Política. El 

suscrito Magistrado comparte esa consideración pero, además, percibe que derivar 

del artículo 171 constitucional la obligatoriedad en el ejercicio del cargo de regidor 

como sinónimo de irrenunciabilidad, conllevaría un enfrentamiento adicional con el 

artículo 25 de la Constitución que reconoce, como derecho fundamental, la libertad 

de asociación, prerrogativa ciudadana cuya vertiente negativa supone la posibilidad 

de dejar –unilateralmente y sin justificación alguna– un grupo y, entiéndase también, 



un puesto o cargo.  

Frente a tal antinomia entre normas constitucionales, se impone un ejercicio 

hermenéutico que no solo lleve a la coherencia como atributo del Derecho de la 

Constitución (interpretación sistemática), sino también a la lectura que sea 

mayormente proclive a la seguridad como fin del Derecho. En este orden de ideas, 

importa indicar que el citado ordinal 171 constitucional dispone, expresamente, en su 

párrafo segundo que “La ley determinará el número de Regidores y la forma en que 

actuarán”, de manera que el propio constituyente autorizó al legislador ordinario a 

regular el régimen propio de los integrantes del órgano deliberante de los gobiernos 

locales. 

Desde esa lógica, el numeral 25 del Código Municipal vigente condiciona la 

cancelación de credencial de los ediles a las causales previstas en ese cuerpo 

normativo (y en otros instrumentos de rango legal), reenvío normativo que lleva a 

admitir la renuncia como motivo de supresión de la credencial, pues tal presupuesto 

se encuentra tasado en el inciso c) del artículo 24 del citado Código.  

Tal interpretación tiene, como elemento virtuoso, el de resolver la contradicción 

normativa a partir de elementos previstos en el propio ordenamiento jurídico, 

dándose certeza jurídica y limitándose la discrecionalidad y resolución casuística del 

juez en la determinación de supuestos en los que excepcionalmente se podría admitir 

una dimisión a fin de no hacer nugatoria la libertad genérica y de asociación antes 

reseñada.   

3. Pragmatismo judicial. Finalmente, el suscrito Magistrado coincide con la 

tesis de este Tribunal en cuanto a que no permitir la posibilidad de una renuncia 

voluntaria induciría al regidor a incurrir en una causal sancionatoria como podría ser 



el abandono de sesiones, con evidente lesión a los intereses de la Corporación 

Municipal.  

Para mayor ahondamiento debe tenerse presente que concebir el cargo de 

regidor como obligatorio conllevaría que, en la práctica, quien esté ocupando un 

escaño en un concejo municipal y no pueda ejercerlo, deba, por ejemplo, dejar de 

asistir a las sesiones del gobierno local por más de dos meses consecutivos a fin de 

poder invocar una causal válida para la supresión de su credencial. Ese escenario 

provoca disfunciones en el quórum de tales órganos colegiados, pudiéndose -en 

casos extremos- generar la parálisis de la dinámica del municipio y, también de 

relevancia, perjudicándose la dinámica política de las diversas fracciones 

representadas en el seno del respectivo concejo. Con la renuncia, la posibilidad de 

que la Autoridad Electoral sustituya al funcionario dimitente se torna en inmediata, 

designándose al sustituto en lapsos más breves y, por ende, generándose estabilidad 

en criterios, deliberaciones y votación de asuntos.  

Los jueces –en especial los constitucionales– tienen como parte de sus 

funciones realizar aplicaciones e interpretaciones del Derecho que permitan traer a 

valor presente los preceptos jurídicos pues, en caso contrario, la producción 

normativa estaría determinada a caer en la obsolescencia.  

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal Supremo de Elecciones, en su rol de 

juez constitucional especializado en materia electoral, debe procurar que las pautas 

relacionadas con el fenómeno electoral sean leídas conforme a la doctrina 

anglosajona del “Living Constitution”, a fin de permitir la evolución de las normas y su 

encuadre con las nuevas dinámicas sociales, siempre teniendo como límite los 

derechos fundamentales de la ciudadanía y la imposibilidad de sustituir al legislador 



en su primordial función de creador de la ley como fuente privilegiada de Derecho.  

En consecuencia, la renuncia de los regidores municipales es 

constitucionalmente válida y, por ende, debe aceptarse la dimisión de la señora 

Denia Vanessa Vindas Rojas. 

 

Luis Diego Brenes Villalobos 

 

 

 

VOTO SALVADO DE LOS MAGISTRADOS SOBRADO GONZÁLEZ  

Y BOU VALVERDE 

 

Los suscritos Magistrados, con el debido respeto, se apartan del criterio adoptado 

por la mayoría del Tribunal en lo referente a la renuncia de la señora Denia Vanessa 

Vindas Rojas y su respectiva sustitución y, en ese sentido, salvamos el voto por las 

razones que de seguido se exponen. 

Conforme hemos externado en anteriores oportunidades, una de las 

características de la relación de servicio que vincula a los funcionarios con la 

Administración a la que sirven es su carácter voluntario; razón por la cual los cargos 

públicos son renunciables, debiéndose considerar que una renuncia de tal tipo 

constituye un acto unilateral, de suerte tal que no requiere de aceptación alguna para 

que surta efecto (así lo precisaba la Procuraduría General de la República en su 

dictamen n.° C-092-98 del 19 de mayo de 1998). 

La anterior regla queda excepcionada en relación con los regidores municipales, 

debido a que la Constitución Política estipula, expresamente, que "... desempeñarán 

sus cargos obligatoriamente..." (artículo 171). Dicha disposición resulta de una larga 



tradición constitucional, la cual se remonta a la Constitución de Cádiz de 1812, cuyo 

artículo 319 establecía que el referido cargo municipal era "… carga concejil, de que 

nadie podrá excusarse sin causa legal…". 

Por su parte, el inciso c) del artículo 24 del Código Municipal establece, como 

causa de pérdida de la credencial de regidor, "La renuncia voluntaria escrita y conocida 

por el Concejo"; constituyendo el anterior, uno de los supuestos en que le corresponde 

al Tribunal Supremo de Elecciones decretar la cancelación de tal credencial, en la 

inteligencia del inciso b) del artículo 25 de ese mismo Código. Esas disposiciones del 

Código Municipal deben ser interpretadas "conforme a la Constitución.". 

El principio de interpretación del bloque de legalidad "conforme a la 

Constitución", que ha sido receptado por la jurisprudencia constitucional, constituye el 

corolario de la eficacia directa del clausulado constitucional, como bien lo entiende la 

doctrina constitucionalista: 

“La supremacía de la Constitución sobre todas las normas y su carácter 

central en la construcción y en la validez del ordenamiento en su conjunto, 

obligan a interpretar éste en cualquier momento de su aplicación por 

operadores públicos o por operadores privados, por Tribunales o por órganos 

legislativos o administrativos en el sentido que resulta de los principios y 

reglas constitucionales, tanto los generales como los específicos referentes a 

la materia de que se trate" (García de Enterría, Eduardo, La Constitución 

como norma y el Tribunal Constitucional, Madrid, Civitas, 1988, pág. 95). 

Por ello y en virtud del principio de unidad del ordenamiento, así como de la 

necesidad de rehuir del vacío que produce la invalidación normativa, frente a varias 

interpretaciones posibles de un precepto ha de preferirse aquella que salve de un 

potencial roce constitucional (véase, en el mismo sentido, de Otto, Ignacio, Derecho 



Constitucional, Sistema de fuentes, Barcelona, Ariel, 1988, pág. 80). Igual criterio debe 

presidir la actividad de integración del ordenamiento, para colmar sus insuficiencias. Con 

ello las normas constitucionales y los principios que recogen adquieren un rol dominante 

en la concreción de los sentidos normativos; a lo cual va aparejada una implícita 

prohibición para el intérprete de recurrir a criterios hermenéuticos que conduzcan a 

resultados contradictorios con dichas normas y principios. 

La anterior exigencia interpretativa obliga a entender que los citados numerales del 

Código Municipal únicamente autorizan a cancelar las credenciales del regidor que 

renuncia a su cargo, cuando tal renuncia se base en motivos excepcionales que 

razonablemente eximan al interesado del cumplimiento de su deber constitucional, 

previamente valorados por el respectivo Concejo Municipal. Solo de esa manera es 

posible conciliar la obligatoriedad del cargo, impuesta constitucionalmente, con el principio 

de que nadie está obligado a lo imposible. 

En los anteriores términos hemos sustentado nuestro criterio disidente desde 

hace varios lustros.  Consideramos oportuno manifestar, a mayor abundamiento, cuanto 

sigue. 

La decisión del constituyente originario en torno a la obligatoriedad del ejercicio 

de la regiduría fue tácitamente ratificada por el constituyente derivado: al momento de 

repensar el artículo 171 constitucional y reformarlo parcialmente en 1958 y 1961, 

mantuvo incólume ese rasgo de obligatoriedad, pudiendo haberlo modificado.  En su 

lugar, suprimió únicamente su gratuidad, no siendo a nuestro juicio incompatible ni 

tampoco contradictoria la referida obligatoriedad con el nuevo carácter remunerado 

del ejercicio de tal función pública.  Así las cosas, estamos de frente a una norma 

constitucional vigente (que debe ser aplicada con mansedumbre por el operador 



jurídico, con independencia de su juicio personal sobre la conveniencia de la misma), 

claramente formulada (que por ello no puede ser desconocida por el juez -sea el 

ordinario o el electoral- alegando estar interpretándola) y que no roza el principio 

general de libertad (ni mucho menos el derecho de asociación, que no se aprecia 

cómo pueda estar involucrado en la situación que se analiza). 

Sobre esta última afirmación, cabe recordar que la ciudadanía no sólo está 

conformada por un conjunto de derechos políticos, sino también por deberes de esa 

misma naturaleza.  Por regla del constituyente, uno de estos últimos es justamente el 

deber de desempeñar el cargo de regidor, que se asumió a partir de la libérrima decisión 

de postularse, mientras no haya motivos justificados y sobrevinientes que desliguen al 

ciudadano de ese compromiso cívico que se contrajo ante los electores; cargo que, en 

todo caso, no supone una relación de empleo público y cuyo ejercicio resulta compatible 

con cualquier otra actividad laboral, profesional o empresarial que tenga o desee asumir el 

regidor. En ese tanto, no es una carga irrazonable o excesiva ni tampoco impide la 

realización del destino personal que cualquier persona pueda haberse fijado en un marco 

de libertad. Un ejemplo similar, aunque en este caso de origen legal, lo es el cargo de 

integrante de las juntas electorales, que el Código Electoral califica como "honorífico y 

obligatorio" (art. 30 y 33); al hacerlo, refuerza una visión republicana de la ciudadanía y 

realza la existencia de responsabilidades que atan al individuo con la polis. 

En el subjudice, no habiéndose precisado ni acreditado (por las vías probatorias 

idóneas) motivos excepcionales que razonablemente eximan a la interesada del 

cumplimiento de su  deber  constitucional,  los suscritos Magistrados consideramos que  

no cabe ordenar la cancelación de la credencial de regidora suplente que ostenta la 

señora Denia Vanessa Vindas Rojas. 

Luis Antonio Sobrado González   Zetty María Bou Valverde 

Exp. n.° 571-2017 
ACT/smz.-

1 vez.—Exonerado.—( IN2017197463 ).



RES-APB-DN-0287-2017 

Aduana de Peñas Blancas, La Cruz, Guanacaste. Al ser las once horas del 

veintiuno de setiembre del año dos mil diecisiete. 

Se inicia Procedimiento Administrativo Sancionatorio tendiente a investigar la 

presunta comisión de la infracción administrativa del artículo 236 inciso 8 de la Ley 

General de Aduanas, relacionada con el supuesto incumplimiento por 

presentación de la unidad de transporte y sus cargas, fuera del plazo establecido 

para el tránsito aduanero amparado en el viaje N° 2017205672 con fecha de 

creación 23/03/2017, asociado a DUT N° GT17000000490274, por parte del 

transportista internacional terrestre Transportes El Valle de San Jerónimo, código 

GTZ39.  

RESULTANDO 

I. Que en fecha 23/03/2017 se transmite en el Sistema de Información para el

tránsito internacional de mercancías (SIECA), Declaración única de mercancías 

para el tránsito aduanero internacional terrestre (DUT) N° GT17000000490274, 

procedente de Guatemala, con destino a Aduana Central, Costa Rica, en la que se 

describe mercancía: línea 001: “1 PAQUETE, BULTO, L 286 CMS/48PIES/2 

MEZCLA DE SUSTANCIAS ODORIFERAS”; línea 002: “1 PAQUETE, BULTO, L 

286 CMS/48 PIES/2 CENTRO PORTATIL DE POTENCIA, RECE” y línea 003: “2 

1 PAQUETE, BULTO, L 286CMS/48PIES/2 TUBO ABASTO, SELLO UNIVERSAL 

VALV”, con un valor de US$13.768,63 (trece mil setecientos sesenta y ocho 

dólares con 63/100), exportadores Symrise S. de R.L. de C.V.; Arrow Hart, S de 

R.L. de C.V. y Fluidmaster Water Techonology S. de R.L. de C.V., todos

procedentes de México; consignatario DHL Costa Rica S.A., Costa Rica; 

transportista internacional terrestre Transportes El Valle de San Jerónimo, código 

GTZ39, conductor Marco Tulio Pérez Gravez, de nacionalidad guatemalteca, 

número de identificación 170577988, unidad de transporte cabezal matrícula 

C313BKV y remolque matrícula TC10BQR. Documentos de soporte: Facturas 

Aduana de Peñas Blancas. Telf. 2677-0209/ Fax 2677-0119 / www.hacienda.go.cr 

NOTIFICACIONES
HACIENDA

SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS



números A54855, G273151, G273150, G273149 y 20270; Manifiesto de carga N° 

HGO-2017-03-56689 y Cartas de Porte números 48612, 48691 y 55056. (Folios 

del 12 al 30) 

II. Que a nivel de Sistema Informático TICA se confecciona el viaje N° 2017205672

de fecha 23/03/2017, con origen Aduana de Peñas Blancas (003), destino Aduana 

Central (001), asociado a DUT N° GT17000000490274, matrícula de cabezal 

matrícula C313BKV y remolque matrícula TC10BQR, transportista internacional 

terrestre Transportes El Valle de San Jerónimo, código GTZ39. (Folios 05 y 11) 

III. Que el viaje N° 2017205672 registra en el Sistema Informático TICA, fecha de

salida 26/03/2017 a las 19:02 horas y fecha de llegada 28/03/2017 a las 13:51 

horas, para un total de 42 horas aproximadamente de duración del tránsito. (Folios 

03 y 06) 

IV. Que mediante oficio APB-DT-SD-036-2017 del 07/04/2017, la Sección de

Depósito remite al Departamento Normativo, informe del viaje N° 2017205672 por 

cuanto el transportista internacional terrestre Transportes El Valle de San 

Jerónimo, código GTZ39, duró 43 horas en cumplir la ruta de Aduana de Peñas 

Blancas (003) a Aduana Central (001) cuando lo autorizado a nivel de Sistemas 

Informático TICA son 21 horas. (Folio 01) 

V. Que a la fecha no se ha presentado justificación que aclare la tardía del viaje N°

2017205672. 

VI. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I. Sobre el régimen legal aplicable: De conformidad con los artículos 6, 7, 9, 14,

15 y 18 del Código Aduanera Uniforme Centroamericano (CAUCA III); 16, 37 y 38 

del Reglamento al  Código Aduanera Uniforme Centroamericano (RECAUCA); 1, 6 

inciso c), 13, 24 inciso 1), 29, 30, 32, 40, 41, 42 literal e), 43, 230 a 234, 236 inciso 

8) de la Ley General de Aduanas; 31, 33, 34, 35, 35 bis), 98, 123, 269, 272, 273,



275, 276, 278, 279, 293, 295, 533 a 535 del Reglamento a la Ley General de 

Aduanas; Decreto Ejecutivo N° 26123-H-MOPT del 14/05/1997, reformado 

mediante el Decreto N° 31603-H-MOPT; Decreto Ejecutivo N° 25270-H; 

Resolución de la Dirección General de Aduanas DGA-071-2004 del 17/06/2004, 

así como lo dispuesto en la resolución DGA-099-97 del 07/08/1997.  

Secretaria de Integración Económica Centroamericana Reglamento sobre el 

Régimen de Transito Aduanero Internacional Terrestre: De conformidad con 

los siguientes capítulos VI, articulo 19 de los procedimientos mediante el recorrido, 

Capitulo VII, articulo 26 de los procedimientos en la aduana de destino, Capitulo 

IX, incisos  d y e de las Obligaciones y Responsabilidades del Transportista 

Articulo 19.- Las unidades de transporte y las mercancías, precintadas o con sus 

marcas de identificación aduanera, serán presentadas en las aduanas de paso de 

frontera indicadas en la "Declaración”. Autorizado el tránsito, la información 

suministrada en la "Declaración", podrá presentarse en las aduanas de paso de 

frontera y de destino electrónicamente, en soportes magnéticos u otros medios 

autorizados al efecto por el servicio aduanero. Para los efectos del control 

aduanero, la aduana de entrada establecerá el plazo y señalará la ruta que deberá 

seguir el transportista en su operación de Tránsito Aduanero Internacional, por su 

territorio. 

Artículo 26.- Las mercancías, unidades de transporte y la "Declaración", deberán 

presentarse en la aduana de destino dentro del plazo establecido por la última 

aduana de paso de frontera. 

Incisos d) y e) Obligaciones y Responsabilidades del Transportista 

d) entregar las mercancías en la aduana de destino;

e) ajustarse al plazo y rutas establecidas por las autoridades aduaneras;

II. Sobre el objeto de la litis: Iniciar Procedimiento Sancionatorio contra el 

transportista internacional terrestre Transportes El Valle de San Jerónimo, código 

GTZ39, por la presunta comisión de la infracción administrativa, establecida en el 

artículo 236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas. 
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III. Sobre la competencia de la Gerencia: De acuerdo con los artículos 13, 24 de 

la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No 32481-H, las 

Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, 

siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen 

la obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos administrativos y 

atender las gestiones que puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida 

de las mercancías al territorio aduanera nacional por lo que le compete al Gerente 

de la Aduana emitir actos administrativos. La Gerencia, misma que está 

conformada por un Gerente o un Subgerente subordinado al Gerente y el cual lo 

remplazara en sus ausencias, con sus mismas atribuciones. 

IV. Sobre los hechos: La Ley General de Aduanas señala en los artículos 230, 

231 y 232, que constituye una infracción administrativa o tributaria aduanera, toda 

acción u omisión que contravenga o vulnere las disposiciones del régimen jurídico 

aduanero, sin que califique como delito. Por su parte, los artículos 232 y 234 del 

mismo cuerpo normativo establecen lo correspondiente al procedimiento 

administrativo para aplicar sanciones, así como las conductas que pueden 

considerarse como infracciones administrativas. En el presente caso, se presume 

que el transportista internacional terrestre Transportes El Valle de San Jerónimo, 

código GTZ39, no actuó con la debida diligencia, al durar en el viaje N° 

2017205672 con fecha de creación en el Sistema Informático TICA 23/03/2017, un 

total de 43 horas aproximadamente, por cuanto salió en fecha 26/03/2017 a las 

19:02 horas y llegó a su destino en fecha 28/03/2017 a las 13:51 horas, cuando lo 

autorizado son máximo 21 horas. 

En el diario oficial “La Gaceta” N° 127 del día 03/07/1997, se publicó el Decreto 

Ejecutivo N° 26123-H-MOPT denominado “Reglamento de Habilitación de Rutas 

de Paso Obligatorio para los Vehículos Automotores que se encuentren dentro del 

Tránsito Aduanero, Interno o Internacional, de Mercancías sujetas al Control 

Aduanero en el Territorio de la República y Fijación de los Tiempos de Rodaje 

(Salida - Llegada) entre Aduanas del País”, en el mismo, también establecen los 

tiempos de rodaje en horas de un tránsito aduanero, partiendo desde una aduana 
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y hasta la llegada a la otra. Como se muestra en el siguiente cuadro, el tiempo 

establecido para el tránsito entre la Aduana de Peñas Blancas y la Aduana Central 

corresponde a 21 horas. 

COSTA RICA: SERVICIO  NACIONAL DE ADUANAS TIEMPOS TOTALES 

PARA MERCANCIAS EN TRÁNSITO ENTRE ADUANAS (HORAS 

NATURALES) 

Aduana CTL STA CAL LIM SIX PCA GOL ANX PBL 

CTL --- 2 7 8 23 23 23 11 21 

SAT 2 --- 7 11 25 26 26 11 21 

CAL 7 7 --- 23 37 37 37 6 7 

LIM 8 11 23 --- 7 39 39 26 28 

SIX 23 25 37 7 --- 45 45 40 42 

PCA 23 26 37 39 45 --- 6 40 42 

PCA (#) --- --- 6 --- --- --- --- 20 21 

GOL 23 26 37 39 45 6 --- 40 42 

ANEX 11 11 6 26 40 40 40 --- 2 

PBL 21 21 7 28 42 42 42 2 --- 

(#) Únicamente para el tránsito internacional de mercancías sujetas a control aduanero entre las 

aduanas de Peñas Blancas y Paso Canoas y viceversa, vía costanera sur. 

Es importante analizar lo indicado en el artículo 40 de la Ley General de Aduanas, 

donde se explica el concepto de transportista:  

“Artículo 40.- Concepto. Los transportistas aduaneros personas, 

físicas o jurídicas, son auxiliares de la función pública aduanera; 

autorizados por la Dirección General de Aduanas. Se encargan de las 

operaciones y los trámites aduaneros relacionados con la presentación 

del vehículo, la unidad de transporte y sus cargas ante el Servicio 

Nacional de Aduanas, a fin de gestionar en la aduana el ingreso, el 

arribo, el tránsito, la permanencia o la salida de mercancías.” (El 

subrayado es adicional) 

El numeral anterior, define claramente las funciones que debe desempeñar el 

transportista, encargado de la presentación de la unidad de transporte y sus 

cargas ante el Servicio Nacional de Aduanas, con la finalidad de tramitar el 
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ingreso, llegada, tránsito, duración o salida de las mercancías de territorio 

nacional. Están sujetos a una serie de obligaciones, dentro de las cuales se 

destaca transportar las mercancías por las rutas habilitadas y autorizadas en los 

plazos que se señalan las disposiciones administrativas, en vehículos y unidades 

de transporte que cumplan con las condiciones técnicas y de seguridad, tal y como 

lo establece el artículo 42 literal e) del mismo cuerpo legal. Así las cosas, la 

Autoridad Aduanera tendrá las potestades de verificar y ejercer los controles 

respectivos para determinar si efectivamente el transportista actuó conforme a 

derecho. 

En el presenta asunto, el transportista internacional terrestre Transportes El Valle 

de San Jerónimo, código GTZ39, en fecha 23/03/2017 transmitió el viaje N° 

2017205672, registra como fecha de salida el día 26/03/2017 a las 19:02 horas y 

fecha de llegada 28/03/2017 a las 13:51 horas, sumando un total de 43 horas 

aproximadamente en la movilización de las mercancías, desde la Aduana de 

Peñas Blancas (003) hasta su destino Aduana Central (001), cuando lo permitido 

son 21 horas para la duración del tránsito incluyendo 10 horas contempladas para 

tiempos de descanso, alimentación y dormida, de conformidad con Resolución de 

la Dirección General de Aduanas DGA-071-2004 del 17/06/2004, Decreto 

Ejecutivo N° 26123-H-MOPT y Resolución DGA-099-97 de las 15:30 horas del 

07/08/1997.  

Ante este panorama, en lo que se refiere a la conducta infractora del transportista, 

la misma encuentra su descripción en el numeral 236 inciso 8) de la Ley General 

de Aduanas, el cual reza: 

“Artículo 236.- Multa de quinientos pesos centroamericanos. Será 

sancionada con multa de quinientos pesos centroamericanos, o su 

equivalente en moneda nacional, la persona física o jurídica, auxiliar o 

no de la función pública aduanera, que: 

8. En su calidad de transportista aduanero, inicie el tránsito o presente 

los vehículos, las unidades de transporte y sus cargas, fuera del plazo 

establecido para el tránsito aduanero.” (La cursiva es adicional) 
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Así las cosas, la duración de 43 horas contabilizadas desde el día 26/03/2017 a 

las 19:02 horas hasta el día 28/03/2017 a las 13:51 horas, del tránsito con número 

de viaje 2017205672 de Aduana de Peñas Blancas hacia Aduana Central, se 

encuentra con plazo vencido, por cuanto, lo autorizado corresponde a 21 horas 

dentro de las cuales se incluyen 10 horas de alimentación y/o descanso. Ante tal 

situación con oficio APB-DT-SD-036-2017 del 07/04/2017, la Sección de Depósito 

realiza informe del plazo vencido para los viajes de cita, argumentando que se 

debe realizar procedimiento sancionatorio. 

V. Sobre la teoría del delito dentro del Derecho Administrativo Sancionador: 
Dentro del Procedimiento Sancionatorio aplicable en sede administrativa, deben 

respetarse una serie de principios y garantías constitucionales del Derecho Penal, 

como son, los principios de tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, mismos que 

conforman la Teoría del Delito. Al respecto, tenemos que la Sala Constitucional en 

su Sentencia 2000-08193 de las 15:05 horas del 13/09/2000, indica que los 

principios inspiradores del orden penal son de aplicación, con ciertos matices, al 

derecho administrativo sancionador, dado que ambos son manifestaciones del 

ordenamiento punitivo del Estado. En virtud de lo anterior, esta Autoridad 

Aduanera procederá a realizar el respectivo análisis de cada uno de los principios 

que componen la Teoría del Delito, adecuados al acto de inicio de conformidad 

con lo siguiente:  

1- Principio de Tipicidad: El principio de tipicidad se encuentra consagrado en el 

numeral 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración 

Pública, que exige la delimitación concreta de las conductas que se hacen 

reprochables a efectos de su sanción. Para que una conducta sea constitutiva de 

una infracción, no es necesario que sea contraria a derecho, es necesario que 

además esté tipificada, sea que se encuentre plenamente descrita en una norma, 

pues siendo materia represiva, es necesario que los administrados sujetos a un 

procedimiento sancionatorio puedan tener pleno conocimiento de cuáles son las 

acciones que deben abstenerse de cometer, bajo pena de incurrir en una conducta 

infraccional. El principio de tipicidad exige que toda sanción se encuentre prevista 
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en una ley, que esa ley tenga una adecuada descripción de la conducta infractora 

y de las consecuencias jurídicas de la misma, siendo necesario que la norma 

contenga una clara y completa descripción de los tipos, ello en resguardo de la 

seguridad jurídica.  

En el presente caso, la falta que se atribuye al auxiliar de la función pública, de 

conformidad con el artículo 236 inciso 8) citado, resulta importante hacer una 

separación entre los elementos objetivos y elemento subjetivo del tipo. El primero 

de ellos, desglosa la norma en varias conductas-verbos, que se describen como 

violatorias del régimen jurídico aduanero, mismas que el legislador las establece 

como causales de una sanción, tal y como se señala: 

Descripción de la conducta: En concreto, el inciso 8 del artículo 236 LGA regula 

la siguiente conducta: 

“inicie el tránsito o presente los vehículos, las unidades de transporte y sus 

cargas, fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero”: Recordemos 

que los hechos que se tienen por acreditados consisten en la transmisión del viaje 

N° 2017205672 con fecha de creación 23/03/2017, el cual se encuentra en estado 

completado (COM) a nivel de sistema informático TICA. Lo que se atribuye al 

transportista aduanero, es la segunda acción de presentar la unidad de transporte 

con las mercancías sometidas al régimen de tránsito aduanero, fuera del plazo 

legalmente establecido, para la movilización de las mismas, entre las Aduanas de 

Peñas Blancas y Central, siendo lo correcto únicamente 21 horas para la 

movilización de las mercancías hacia su destino, en este caso, Aduana Central, 

dentro de las cuales se contemplan 10 horas para efectos de alimentación y 

descanso. La descripción de la norma señala que sea fuera del plazo establecido 

para el tránsito aduanero, situación que a todas luces se cumple en el presente 

asunto, ya que, el auxiliar culminó su tránsito con 21 horas en exceso. Es así como 

la acción imputada al recurrente, indiscutiblemente es violatoria del Régimen 

Jurídico Aduanero, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el numeral 42 

inciso e) de la LGA, se detalla la responsabilidad del transportista de circular por las 
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rutas habilitadas, entregar la mercancía en el lugar de destino, en el tiempo 

establecido al efecto, según Decreto Ejecutivo N° 26123-H-MOPT. 

2- Antijuricidad: Se constituye en un atributo con que se califica al

comportamiento típico para señalar que el mismo resulta contrario al 

Ordenamiento Jurídico. En cuanto a la antijuricidad material, esta establece que 

es necesario que el bien jurídico protegido por el tipo aplicado se haya lesionado o 

puesto en peligro en razón de las actuaciones del sujeto accionado. En el caso 

que nos ocupa, aun cuando no se haya causado perjuicio al Patrimonio del 

Estado, el solo hecho de incumplir con los términos establecidos en el tránsito de 

mercancías, pone en peligro y queda latente la vulneración al Fisco. 

En virtud de lo expuesto, una vez analizada la documentación que consta en 

autos, se puede presumir que el transportista internacional terrestre Transportes El 

Valle de San Jerónimo, código GTZ39, se le atribuyen cargos de realizar el 

tránsito con viaje N° 2017205672, con plazo vencido, motivo por el cual, le sería 

atribuible una posible sanción establecida en el artículo 236 inciso 8) de la Ley 

General de Aduanas, correspondiente a quinientos pesos centroamericanos por el 

monto de ¢282.555,00 (doscientos ochenta y dos mil quinientos cincuenta y cinco 

colones exactos), al tipo de cambio de venta ¢565,11 (quinientos sesenta y cinco 

colones con 11/100), vigente al momento del hecho generador de la comisión de 

la supuesta infracción administrativa (fecha de llegada 28/03/2017 del viaje N° 

2017205672). 

De encontrarse en firme y éste no cancelara, se encontraría la Dirección General 

de Aduanas facultada para proceder con la inhabilitación del auxiliar en los 

términos del artículo 29 de la Ley General de Aduanas y 16 del Reglamento al 

Código Aduanero Uniforme Centroamericano. 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, 

Gerencia a.i., resuelve: Primero: Iniciar Procedimiento Sancionatorio contra el 
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transportista internacional terrestre Transportes El Valle de San Jerónimo, código 

GTZ39, por la presunta comisión de la infracción administrativa, establecida en el 

artículo 236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas, relacionada con el viaje N° 

2017205672 con fecha de creación  23/03/2017, lo que equivale al pago de una 

multa correspondiente a quinientos pesos centroamericanos por el monto de 

¢282.555,00 (doscientos ochenta y dos mil quinientos cincuenta y cinco colones 

exactos), al tipo de cambio de venta ¢565,11 (quinientos sesenta y cinco colones 

con 11/100), vigente al momento del hecho generador de la comisión de la 

supuesta infracción administrativa (fecha de llegada 28/03/2017 del viaje N° 

2017205672). Segundo: Otorgar un plazo de cinco días hábiles a partir de su 

notificación, para que presente los alegatos y pruebas que considere pertinentes. 

Tercero: Poner a disposición del interesado el expediente administrativo número 

APB-DN-095-2017, mismo que podrá ser consultado y fotocopiado en el 

Departamento Normativo de la Aduana de Peñas Blancas. Cuarto: Se le previene 

al auxiliar que debe señalar lugar físico o medio para atender notificaciones en el 

perímetro de la Aduana de Peñas Blancas, advirtiéndosele que de no hacerlo o si 

el lugar indicado fuera impreciso, incierto o no existiere, las resoluciones que se 

dicten se les tendrá por notificadas con el solo transcurso de 24 horas. 

Notifíquese. Al transportista internacional terrestre Transportes El Valle de San 

Jerónimo, código GTZ39.  

             Aduana Peñas Blancas.—Lic. Juan Carlos Aguilar Jiménez, Gerente a.í.—
1 vez.—O. C. N° 3400031718.—Solicitud N° 102123.—( IN2017194670 ).



RES-APB-DN-0288-2017 

Aduana de Peñas Blancas, La Cruz, Guanacaste. Al ser las catorce horas del 

veintiuno de setiembre del año dos mil diecisiete. 

Se inicia Procedimiento Administrativo Sancionatorio tendiente a investigar la 

presunta comisión de la infracción administrativa del artículo 236 inciso 8 de la Ley 

General de Aduanas, relacionada con el supuesto incumplimiento por 

presentación de la unidad de transporte y sus cargas, fuera del plazo establecido 

para el tránsito aduanero amparado en el viaje N° 2017196334 con fecha de 

creación 20/03/2017, asociado a DUT N° NI7000000329077, por parte del 

transportista internacional terrestre Leasing Cuscatlán, CR S.A., código NI01333.  

RESULTANDO 

I. Que en fecha 20/03/2017 se transmite en el Sistema de Información para el

tránsito internacional de mercancías (SIECA), Declaración única de mercancías 

para el tránsito aduanero internacional terrestre (DUT) N° NI7000000329077, 

procedente de Nicaragua, con destino a Aduana Central, Costa Rica, en la que se 

describen 20 líneas de mercancía tipo “Ron FDC (Reserva, Añejo, Extra seco, 

Gran reserva)”, con un valor de US$101.230,30 (ciento un mil doscientos treinta 

dólares con 30/100), exportador Compañía Licorera de Nicaragua S.A.; 

consignatario Haycom Bebidas del Mundo S.A., Costa Rica; transportista 

internacional terrestre Leasing Cuscatlán, CR S.A., código NI01333, conductor 

José Isidro Martínez, de nacionalidad nicaragüense, número de identificación 

C002067413, unidad de transporte cabezal matrícula M054215 y remolque 

matrícula TC038BSL. Documentos de soporte: FAUCA números L723423, 

L723427, L723406 y Manifiesto de carga N° 1015411. (Folios del 12 al 22) 

II. Que a nivel de Sistema Informático TICA se confecciona el viaje N° 2017196334

de fecha 20/03/2017, con origen Aduana de Peñas Blancas (003), destino Aduana 

Central (001), asociado a DUT N° NI7000000329077, matrícula de cabezal 
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matrícula M054215 y remolque matrícula TC038BSL, transportista internacional 

terrestre Leasing Cuscatlán, CR S.A., código NI01333. (Folios 06 y 07) 

III. Que el viaje N° 2017196334 registra en el Sistema Informático TICA, fecha de 

salida 21/03/2017 a las 08:43 horas y fecha de llegada 22/03/2017 a las 13:39 

horas, para un total de 28 horas aproximadamente de duración del tránsito. (Folios 

03 y 04) 

IV. Que mediante oficio APB-DT-SD-034-2017 del 07/04/2017, la Sección de 

Depósito remite al Departamento Normativo, informe del viaje N° 2017196334 por 

cuanto el transportista internacional terrestre Leasing Cuscatlán, CR S.A., código 

NI01333, duró 28 horas en cumplir la ruta de Aduana de Peñas Blancas (003) a 

Aduana Central (001) cuando lo autorizado a nivel de Sistemas Informático TICA 

son 21 horas. (Folio 01) 

V. Que a la fecha no se ha presentado justificación que aclare la tardía del viaje N°

2017196334. 

VI. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I. Sobre el régimen legal aplicable: De conformidad con los artículos 6, 7, 9, 14, 

15 y 18 del Código Aduanera Uniforme Centroamericano (CAUCA III); 16, 37 y 38 

del Reglamento al  Código Aduanera Uniforme Centroamericano (RECAUCA); 1, 6 

inciso c), 13, 24 inciso 1), 29, 30, 32, 40, 41, 42 literal e), 43, 230 a 234, 236 inciso 

8) de la Ley General de Aduanas; 31, 33, 34, 35, 35 bis), 98, 123, 269, 272, 273, 

275, 276, 278, 279, 293, 295, 533 a 535 del Reglamento a la Ley General de 

Aduanas; Decreto Ejecutivo N° 26123-H-MOPT del 14/05/1997, reformado 

mediante el Decreto N° 31603-H-MOPT; Decreto Ejecutivo N° 25270-H; 

Resolución de la Dirección General de Aduanas DGA-071-2004 del 17/06/2004, 

así como lo dispuesto en la resolución DGA-099-97 del 07/08/1997.  
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Secretaria de Integración Económica Centroamericana Reglamento sobre el 

Régimen de Transito Aduanero Internacional Terrestre: De conformidad con 

los siguientes capítulos VI, articulo 19 de los procedimientos mediante el recorrido, 

Capitulo VII, articulo 26 de los procedimientos en la aduana de destino, Capitulo 

IX, incisos  d y e de las Obligaciones y Responsabilidades del Transportista 

Articulo 19.- Las unidades de transporte y las mercancías, precintadas o con sus 

marcas de identificación aduanera, serán presentadas en las aduanas de paso de 

frontera indicadas en la "Declaración”. Autorizado el tránsito, la información 

suministrada en la "Declaración", podrá presentarse en las aduanas de paso de 

frontera y de destino electrónicamente, en soportes magnéticos u otros medios 

autorizados al efecto por el servicio aduanero. Para los efectos del control 

aduanero, la aduana de entrada establecerá el plazo y señalará la ruta que deberá 

seguir el transportista en su operación de Tránsito Aduanero Internacional, por su 

territorio. 

Artículo 26.- Las mercancías, unidades de transporte y la "Declaración", deberán 

presentarse en la aduana de destino dentro del plazo establecido por la última 

aduana de paso de frontera. 

Incisos d) y e) Obligaciones y Responsabilidades del Transportista 

d) entregar las mercancías en la aduana de destino;

e) ajustarse al plazo y rutas establecidas por las autoridades aduaneras;

II. Sobre el objeto de la litis: Iniciar Procedimiento Sancionatorio contra el

transportista internacional terrestre Leasing Cuscatlán, CR S.A., código NI01333, 

por la presunta comisión de la infracción administrativa, establecida en el artículo 

236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas. 

III. Sobre la competencia de la Gerencia: De acuerdo con los artículos 13, 24 de

la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No 32481-H, las 

Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, 

siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen 

la obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos administrativos y 
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atender las gestiones que puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida 

de las mercancías al territorio aduanera nacional por lo que le compete al Gerente 

de la Aduana emitir actos administrativos. La Gerencia, misma que está 

conformada por un Gerente o un Subgerente subordinado al Gerente y el cual lo 

remplazara en sus ausencias, con sus mismas atribuciones. 

IV. Sobre los hechos: La Ley General de Aduanas señala en los artículos 230, 

231 y 232, que constituye una infracción administrativa o tributaria aduanera, toda 

acción u omisión que contravenga o vulnere las disposiciones del régimen jurídico 

aduanero, sin que califique como delito. Por su parte, los artículos 232 y 234 del 

mismo cuerpo normativo establecen lo correspondiente al procedimiento 

administrativo para aplicar sanciones, así como las conductas que pueden 

considerarse como infracciones administrativas. En el presente caso, se presume 

que el transportista internacional terrestre Leasing Cuscatlán, CR S.A., código 

NI01333, no actuó con la debida diligencia, al durar en el viaje N° 2017196334 con 

fecha de creación en el Sistema Informático TICA 20/03/2017, un total de 28 horas 

aproximadamente, por cuanto salió en fecha 21/03/2017 a las 08:43 horas y llegó 

a su destino en fecha 22/03/2017 a las 13:39 horas, cuando lo autorizado son 

máximo 21 horas. 

En el diario oficial “La Gaceta” N° 127 del día 03/07/1997, se publicó el Decreto 

Ejecutivo N° 26123-H-MOPT denominado “Reglamento de Habilitación de Rutas 

de Paso Obligatorio para los Vehículos Automotores que se encuentren dentro del 

Tránsito Aduanero, Interno o Internacional, de Mercancías sujetas al Control 

Aduanero en el Territorio de la República y Fijación de los Tiempos de Rodaje 

(Salida - Llegada) entre Aduanas del País”, en el mismo, también establecen los 

tiempos de rodaje en horas de un tránsito aduanero, partiendo desde una aduana 

y hasta la llegada a la otra. Como se muestra en el siguiente cuadro, el tiempo 

establecido para el tránsito entre la Aduana de Peñas Blancas y la Aduana Central 

corresponde a 21 horas. 
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COSTA RICA: SERVICIO  NACIONAL DE ADUANAS TIEMPOS TOTALES 

PARA MERCANCIAS EN TRÁNSITO ENTRE ADUANAS (HORAS 

NATURALES) 

Aduana CTL STA CAL LIM SIX PCA GOL ANX PBL 

CTL --- 2 7 8 23 23 23 11 21 

SAT 2 --- 7 11 25 26 26 11 21 

CAL 7 7 --- 23 37 37 37 6 7 

LIM 8 11 23 --- 7 39 39 26 28 

SIX 23 25 37 7 --- 45 45 40 42 

PCA 23 26 37 39 45 --- 6 40 42 

PCA (#) --- --- 6 --- --- --- --- 20 21 

GOL 23 26 37 39 45 6 --- 40 42 

ANEX 11 11 6 26 40 40 40 --- 2 

PBL 21 21 7 28 42 42 42 2 --- 

(#) Únicamente para el tránsito internacional de mercancías sujetas a control aduanero entre las 

aduanas de Peñas Blancas y Paso Canoas y viceversa, vía costanera sur. 

Es importante analizar lo indicado en el artículo 40 de la Ley General de Aduanas, 

donde se explica el concepto de transportista:  

“Artículo 40.- Concepto. Los transportistas aduaneros personas, 

físicas o jurídicas, son auxiliares de la función pública aduanera; 

autorizados por la Dirección General de Aduanas. Se encargan de las 

operaciones y los trámites aduaneros relacionados con la presentación 

del vehículo, la unidad de transporte y sus cargas ante el Servicio 

Nacional de Aduanas, a fin de gestionar en la aduana el ingreso, el 

arribo, el tránsito, la permanencia o la salida de mercancías.” (El 

subrayado es adicional) 

El numeral anterior, define claramente las funciones que debe desempeñar el 

transportista, encargado de la presentación de la unidad de transporte y sus 

cargas ante el Servicio Nacional de Aduanas, con la finalidad de tramitar el 

ingreso, llegada, tránsito, duración o salida de las mercancías de territorio 

nacional. Están sujetos a una serie de obligaciones, dentro de las cuales se 

destaca transportar las mercancías por las rutas habilitadas y autorizadas en los 
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plazos que se señalan las disposiciones administrativas, en vehículos y unidades 

de transporte que cumplan con las condiciones técnicas y de seguridad, tal y como 

lo establece el artículo 42 literal e) del mismo cuerpo legal. Así las cosas, la 

Autoridad Aduanera tendrá las potestades de verificar y ejercer los controles 

respectivos para determinar si efectivamente el transportista actuó conforme a 

derecho. 

En el presenta asunto, el transportista internacional terrestre Leasing Cuscatlán, 

CR S.A., código NI01333, en fecha 20/03/2017 transmitió el viaje N° 2017196334, 

registra como fecha de salida el día 21/03/2017 a las 08:43 horas y fecha de 

llegada 22/03/2017 a las 13:39 horas, sumando un total de 28 horas 

aproximadamente en la movilización de las mercancías, desde la Aduana de 

Peñas Blancas (003) hasta su destino Aduana Central (001), cuando lo permitido 

son 21 horas para la duración del tránsito incluyendo 10 horas contempladas para 

tiempos de descanso, alimentación y dormida, de conformidad con Resolución de 

la Dirección General de Aduanas DGA-071-2004 del 17/06/2004, Decreto 

Ejecutivo N° 26123-H-MOPT y Resolución DGA-099-97 de las 15:30 horas del 

07/08/1997.  

Ante este panorama, en lo que se refiere a la conducta infractora del transportista, 

la misma encuentra su descripción en el numeral 236 inciso 8) de la Ley General 

de Aduanas, el cual reza: 

“Artículo 236.- Multa de quinientos pesos centroamericanos. Será 

sancionada con multa de quinientos pesos centroamericanos, o su 

equivalente en moneda nacional, la persona física o jurídica, auxiliar o 

no de la función pública aduanera, que: 

8. En su calidad de transportista aduanero, inicie el tránsito o presente

los vehículos, las unidades de transporte y sus cargas, fuera del plazo 

establecido para el tránsito aduanero.” (La cursiva es adicional) 

Así las cosas, la duración de 28 horas contabilizadas desde el día 21/03/2017 a 

las 08:43 horas hasta el día 22/03/2017 a las 13:39 horas, del tránsito con número 



de viaje 2017196334 de Aduana de Peñas Blancas hacia Aduana Central, se 

encuentra con plazo vencido, por cuanto, lo autorizado corresponde a 21 horas 

dentro de las cuales se incluyen 10 horas de alimentación y/o descanso. Ante tal 

situación con oficio APB-DT-SD-034-2017 del 07/04/2017, la Sección de Depósito 

realiza informe del plazo vencido para los viajes de cita, argumentando que se 

debe realizar procedimiento sancionatorio. 

V. Sobre la teoría del delito dentro del Derecho Administrativo Sancionador: 
Dentro del Procedimiento Sancionatorio aplicable en sede administrativa, deben 

respetarse una serie de principios y garantías constitucionales del Derecho Penal, 

como son, los principios de tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, mismos que 

conforman la Teoría del Delito. Al respecto, tenemos que la Sala Constitucional en 

su Sentencia 2000-08193 de las 15:05 horas del 13/09/2000, indica que los 

principios inspiradores del orden penal son de aplicación, con ciertos matices, al 

derecho administrativo sancionador, dado que ambos son manifestaciones del 

ordenamiento punitivo del Estado. En virtud de lo anterior, esta Autoridad 

Aduanera procederá a realizar el respectivo análisis de cada uno de los principios 

que componen la Teoría del Delito, adecuados al acto de inicio de conformidad 

con lo siguiente:  

1- Principio de Tipicidad: El principio de tipicidad se encuentra consagrado en el 

numeral 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración 

Pública, que exige la delimitación concreta de las conductas que se hacen 

reprochables a efectos de su sanción. Para que una conducta sea constitutiva de 

una infracción, no es necesario que sea contraria a derecho, es necesario que 

además esté tipificada, sea que se encuentre plenamente descrita en una norma, 

pues siendo materia represiva, es necesario que los administrados sujetos a un 

procedimiento sancionatorio puedan tener pleno conocimiento de cuáles son las 

acciones que deben abstenerse de cometer, bajo pena de incurrir en una conducta 

infraccional. El principio de tipicidad exige que toda sanción se encuentre prevista 

en una ley, que esa ley tenga una adecuada descripción de la conducta infractora 

y de las consecuencias jurídicas de la misma, siendo necesario que la norma 
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contenga una clara y completa descripción de los tipos, ello en resguardo de la 

seguridad jurídica.  

En el presente caso, la falta que se atribuye al auxiliar de la función pública, de 

conformidad con el artículo 236 inciso 8) citado, resulta importante hacer una 

separación entre los elementos objetivos y elemento subjetivo del tipo. El primero 

de ellos, desglosa la norma en varias conductas-verbos, que se describen como 

violatorias del régimen jurídico aduanero, mismas que el legislador las establece 

como causales de una sanción, tal y como se señala: 

Descripción de la conducta: En concreto, el inciso 8 del artículo 236 LGA regula 

la siguiente conducta: 

“inicie el tránsito o presente los vehículos, las unidades de transporte y sus 

cargas, fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero”: Recordemos 

que los hechos que se tienen por acreditados consisten en la transmisión del viaje 

N° 2017196334 con fecha de creación 20/03/2017, el cual se encuentra en estado 

completado (COM) a nivel de sistema informático TICA. Lo que se atribuye al 

transportista aduanero, es la segunda acción de presentar la unidad de transporte 

con las mercancías sometidas al régimen de tránsito aduanero, fuera del plazo 

legalmente establecido, para la movilización de las mismas, entre las Aduanas de 

Peñas Blancas y Central, siendo lo correcto únicamente 21 horas para la 

movilización de las mercancías hacia su destino, en este caso, Aduana Central, 

dentro de las cuales se contemplan 10 horas para efectos de alimentación y 

descanso. La descripción de la norma señala que sea fuera del plazo establecido 

para el tránsito aduanero, situación que a todas luces se cumple en el presente 

asunto, ya que, el auxiliar culminó su tránsito con 7 horas en exceso. Es así como la 

acción imputada al recurrente, indiscutiblemente es violatoria del Régimen Jurídico 

Aduanero, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el numeral 42 inciso e) 

de la LGA, se detalla la responsabilidad del transportista de circular por las rutas 

habilitadas, entregar la mercancía en el lugar de destino, en el tiempo establecido al 

efecto, según Decreto Ejecutivo N° 26123-H-MOPT. 
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2- Antijuricidad: Se constituye en un atributo con que se califica al

comportamiento típico para señalar que el mismo resulta contrario al 

Ordenamiento Jurídico. En cuanto a la antijuricidad material, esta establece que 

es necesario que el bien jurídico protegido por el tipo aplicado se haya lesionado o 

puesto en peligro en razón de las actuaciones del sujeto accionado. En el caso 

que nos ocupa, aun cuando no se haya causado perjuicio al Patrimonio del 

Estado, el solo hecho de incumplir con los términos establecidos en el tránsito de 

mercancías, pone en peligro y queda latente la vulneración al Fisco. 

En virtud de lo expuesto, una vez analizada la documentación que consta en 

autos, se puede presumir que el transportista internacional terrestre Leasing 

Cuscatlán, CR S.A., código NI01333, se le atribuyen cargos de realizar el tránsito 

con viaje N° 2017196334, con plazo vencido, motivo por el cual, le sería atribuible 

una posible sanción establecida en el artículo 236 inciso 8) de la Ley General de 

Aduanas, correspondiente a quinientos pesos centroamericanos por el monto de 

¢282.020,00 (doscientos ochenta y dos mil veinte colones exactos), al tipo de 

cambio de venta ¢564,04 (quinientos sesenta y cuatro colones con 04/100), 

vigente al momento del hecho generador de la comisión de la supuesta infracción 

administrativa (fecha de llegada 22/03/2017 del viaje N° 2017196334). 

De encontrarse en firme y éste no cancelara, se encontraría la Dirección General 

de Aduanas facultada para proceder con la inhabilitación del auxiliar en los 

términos del artículo 29 de la Ley General de Aduanas y 16 del Reglamento al 

Código Aduanero Uniforme Centroamericano. 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, 

Gerencia a.i., resuelve: Primero: Iniciar Procedimiento Sancionatorio contra el 

transportista internacional terrestre Leasing Cuscatlán, CR S.A., código NI01333, 

por la presunta comisión de la infracción administrativa, establecida en el artículo 

236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas, relacionada con el viaje N° 



2017196334 con fecha de creación  20/03/2017, lo que equivale al pago de una 

multa correspondiente a quinientos pesos centroamericanos por el monto de 

¢282.020,00 (doscientos ochenta y dos mil veinte colones exactos), al tipo de 

cambio de venta ¢564,04 (quinientos sesenta y cuatro colones con 04/100), 

vigente al momento del hecho generador de la comisión de la supuesta infracción 

administrativa (fecha de llegada 22/03/2017 del viaje N° 2017196334). Segundo: 

Otorgar un plazo de cinco días hábiles a partir de su notificación, para que 

presente los alegatos y pruebas que considere pertinentes. Tercero: Poner a 

disposición del interesado el expediente administrativo número APB-DN-097-2017, 

mismo que podrá ser consultado y fotocopiado en el Departamento Normativo de 

la Aduana de Peñas Blancas. Cuarto: Se le previene al auxiliar que debe señalar 

lugar físico o medio para atender notificaciones en el perímetro de la Aduana de 

Peñas Blancas, advirtiéndosele que de no hacerlo o si el lugar indicado fuera 

impreciso, incierto o no existiere, las resoluciones que se dicten se les tendrá por 

notificadas con el solo transcurso de 24 horas. Notifíquese. Al transportista 

internacional terrestre Leasing Cuscatlán, CR S.A., código NI01333. 

              Aduana Peñas Blancas.—Lic. Juan Carlos Aguilar Jiménez, Gerente a.í.—1 vez.—
O. C. N° 3400031718.—Solicitud N° 102124.—( IN2017194688 ).



RES-APB-DN-0289-2017 

Aduana de Peñas Blancas, La Cruz, Guanacaste. Al ser las diez horas del 

veintidós de setiembre del año dos mil diecisiete. 

Se inicia Procedimiento Administrativo Sancionatorio tendiente a investigar la 

presunta comisión de la infracción administrativa del artículo 236 inciso 8 de la Ley 

General de Aduanas, relacionada con el supuesto incumplimiento por 

presentación de la unidad de transporte y sus cargas, fuera del plazo establecido 

para el tránsito aduanero amparado en el viaje N° 2017188429 con fecha de 

creación 17/03/2017, asociado a DUT N° NI7000000328549, por parte del 

transportista internacional terrestre Danielka María Reyes Mena, código NI01972.  

RESULTANDO 

I. Que en fecha 17/03/2017 se transmite en el Sistema de Información para el

tránsito internacional de mercancías (SIECA), Declaración única de mercancías 

para el tránsito aduanero internacional terrestre (DUT) N° NI7000000328549, 

procedente de Nicaragua, con destino a Aduana Central, Costa Rica, en la que se 

describe la siguiente mercancía “13 PAQUETE, BULTO, L BATERIAS USADAS 

ULAB”, con un valor de US$1.663,83 (un mil seiscientos sesenta y tres dólares 

con 83/100), exportador Gravita Nicaragua S.A., Nicaragua; consignatario PB 

Metals S.A., Costa Rica; transportista internacional terrestre Danielka María Reyes 

Mena, código NI01972, conductor William David Palacios Casco, de nacionalidad 

nicaragüense, número de identificación C1040273, unidad de transporte cabezal 

matrícula M116441 y remolque matrícula RE12353. Documentos de soporte: 

Factura N° GNS/EXP/16-17/139 y Manifiesto de carga N° 079/2017. (Folios del 11 

al 17) 

II. Que a nivel de Sistema Informático TICA se confecciona el viaje N° 2017188429

de fecha 17/03/2017, con origen Aduana de Peñas Blancas (003), destino Aduana 

Central (001), asociado a DUT N° NI7000000328549, matrícula de cabezal 
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M116441 y remolque matrícula RE12353, transportista internacional terrestre 

Danielka María Reyes Mena, código NI01972. (Folios 05 y 06) 

III. Que el viaje N° 2017188429  registra en el Sistema Informático TICA, fecha de 

salida 17/03/2017 a las 19:43 horas y fecha de llegada 20/03/2017 a las 13:03 

horas, para un total de 65 horas aproximadamente de duración del tránsito. (Folios 

04 y 19) 

IV. Que mediante oficio APB-DT-SD-030-2017 del 05/04/2017, la Sección de 

Depósito remite al Departamento Normativo, informe del viaje N° 2017188429 por 

cuanto el transportista internacional terrestre transportista internacional terrestre 

Danielka María Reyes Mena, código NI01972, duró 65 horas en cumplir la ruta de 

Aduana de Peñas Blancas (003) a Aduana Central (001) cuando lo autorizado a 

nivel de Sistemas Informático TICA son 21 horas. (Folio 01) 

V. Que a la fecha no se ha presentado justificación que aclare la tardía del viaje N°

2017188429. 

VI. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I. Sobre el régimen legal aplicable: De conformidad con los artículos 6, 7, 9, 14, 

15 y 18 del Código Aduanera Uniforme Centroamericano (CAUCA III); 16, 37 y 38 

del Reglamento al  Código Aduanera Uniforme Centroamericano (RECAUCA); 1, 6 

inciso c), 13, 24 inciso 1), 29, 30, 32, 40, 41, 42 literal e), 43, 230 a 234, 236 inciso 

8) de la Ley General de Aduanas; 31, 33, 34, 35, 35 bis), 98, 123, 269, 272, 273, 

275, 276, 278, 279, 293, 295, 533 a 535 del Reglamento a la Ley General de 

Aduanas; Decreto Ejecutivo N° 26123-H-MOPT del 14/05/1997, reformado 

mediante el Decreto N° 31603-H-MOPT; Decreto Ejecutivo N° 25270-H; 

Resolución de la Dirección General de Aduanas DGA-071-2004 del 17/06/2004, 

así como lo dispuesto en la resolución DGA-099-97 del 07/08/1997.  
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Secretaria de Integración Económica Centroamericana Reglamento sobre el 

Régimen de Transito Aduanero Internacional Terrestre: De conformidad con 

los siguientes capítulos VI, articulo 19 de los procedimientos mediante el recorrido, 

Capitulo VII, articulo 26 de los procedimientos en la aduana de destino, Capitulo 

IX, incisos  d y e de las Obligaciones y Responsabilidades del Transportista 

Articulo 19.- Las unidades de transporte y las mercancías, precintadas o con sus 

marcas de identificación aduanera, serán presentadas en las aduanas de paso de 

frontera indicadas en la "Declaración”. Autorizado el tránsito, la información 

suministrada en la "Declaración", podrá presentarse en las aduanas de paso de 

frontera y de destino electrónicamente, en soportes magnéticos u otros medios 

autorizados al efecto por el servicio aduanero. Para los efectos del control 

aduanero, la aduana de entrada establecerá el plazo y señalará la ruta que deberá 

seguir el transportista en su operación de Tránsito Aduanero Internacional, por su 

territorio. 

Artículo 26.- Las mercancías, unidades de transporte y la "Declaración", deberán 

presentarse en la aduana de destino dentro del plazo establecido por la última 

aduana de paso de frontera. 

Incisos d) y e) Obligaciones y Responsabilidades del Transportista 

d) entregar las mercancías en la aduana de destino;

e) ajustarse al plazo y rutas establecidas por las autoridades aduaneras;

II. Sobre el objeto de la litis: Iniciar Procedimiento Sancionatorio contra el 

transportista internacional terrestre Danielka María Reyes Mena, código NI01972, 

por la presunta comisión de la infracción administrativa, establecida en el artículo 

236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas. 

III. Sobre la competencia de la Gerencia: De acuerdo con los artículos 13, 24 de 

la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No 32481-H, las 

Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, 

siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen 

la obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos administrativos y 
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atender las gestiones que puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida 

de las mercancías al territorio aduanera nacional por lo que le compete al Gerente 

de la Aduana emitir actos administrativos. La Gerencia, misma que está 

conformada por un Gerente o un Subgerente subordinado al Gerente y el cual lo 

remplazara en sus ausencias, con sus mismas atribuciones. 

IV. Sobre los hechos: La Ley General de Aduanas señala en los artículos 230, 

231 y 232, que constituye una infracción administrativa o tributaria aduanera, toda 

acción u omisión que contravenga o vulnere las disposiciones del régimen jurídico 

aduanero, sin que califique como delito. Por su parte, los artículos 232 y 234 del 

mismo cuerpo normativo establecen lo correspondiente al procedimiento 

administrativo para aplicar sanciones, así como las conductas que pueden 

considerarse como infracciones administrativas. En el presente caso, se presume 

que el transportista internacional terrestre Danielka María Reyes Mena, código 

NI01972, no actuó con la debida diligencia, al durar en el viaje N° 2017188429 con 

fecha de creación en el Sistema Informático TICA 17/03/2017, un total de 65 horas 

aproximadamente, por cuanto salió en fecha 17/03/2017 a las 19:43 horas y llegó 

a su destino en fecha 20/03/2017 a las 13:03 horas, cuando lo autorizado son 

máximo 21 horas. 

En el diario oficial “La Gaceta” N° 127 del día 03/07/1997, se publicó el Decreto 

Ejecutivo N° 26123-H-MOPT denominado “Reglamento de Habilitación de Rutas 

de Paso Obligatorio para los Vehículos Automotores que se encuentren dentro del 

Tránsito Aduanero, Interno o Internacional, de Mercancías sujetas al Control 

Aduanero en el Territorio de la República y Fijación de los Tiempos de Rodaje 

(Salida - Llegada) entre Aduanas del País”, en el mismo, también establecen los 

tiempos de rodaje en horas de un tránsito aduanero, partiendo desde una aduana 

y hasta la llegada a la otra. Como se muestra en el siguiente cuadro, el tiempo 

establecido para el tránsito entre la Aduana de Peñas Blancas y la Aduana Central 

corresponde a 21 horas. 
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COSTA RICA: SERVICIO  NACIONAL DE ADUANAS TIEMPOS TOTALES 

PARA MERCANCIAS EN TRÁNSITO ENTRE ADUANAS (HORAS 

NATURALES) 

Aduana CTL STA CAL LIM SIX PCA GOL ANX PBL 

CTL --- 2 7 8 23 23 23 11 21 

SAT 2 --- 7 11 25 26 26 11 21 

CAL 7 7 --- 23 37 37 37 6 7 

LIM 8 11 23 --- 7 39 39 26 28 

SIX 23 25 37 7 --- 45 45 40 42 

PCA 23 26 37 39 45 --- 6 40 42 

PCA (#) --- --- 6 --- --- --- --- 20 21 

GOL 23 26 37 39 45 6 --- 40 42 

ANEX 11 11 6 26 40 40 40 --- 2 

PBL 21 21 7 28 42 42 42 2 --- 

(#) Únicamente para el tránsito internacional de mercancías sujetas a control aduanero entre las 

aduanas de Peñas Blancas y Paso Canoas y viceversa, vía costanera sur. 

Es importante analizar lo indicado en el artículo 40 de la Ley General de Aduanas, 

donde se explica el concepto de transportista:  

“Artículo 40.- Concepto. Los transportistas aduaneros personas, 

físicas o jurídicas, son auxiliares de la función pública aduanera; 

autorizados por la Dirección General de Aduanas. Se encargan de las 

operaciones y los trámites aduaneros relacionados con la presentación 

del vehículo, la unidad de transporte y sus cargas ante el Servicio 

Nacional de Aduanas, a fin de gestionar en la aduana el ingreso, el 

arribo, el tránsito, la permanencia o la salida de mercancías.” (El 

subrayado es adicional) 

El numeral anterior, define claramente las funciones que debe desempeñar el 

transportista, encargado de la presentación de la unidad de transporte y sus 

cargas ante el Servicio Nacional de Aduanas, con la finalidad de tramitar el 

ingreso, llegada, tránsito, duración o salida de las mercancías de territorio 

nacional. Están sujetos a una serie de obligaciones, dentro de las cuales se 

destaca transportar las mercancías por las rutas habilitadas y autorizadas en los 
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plazos que se señalan las disposiciones administrativas, en vehículos y unidades 

de transporte que cumplan con las condiciones técnicas y de seguridad, tal y como 

lo establece el artículo 42 literal e) del mismo cuerpo legal. Así las cosas, la 

Autoridad Aduanera tendrá las potestades de verificar y ejercer los controles 

respectivos para determinar si efectivamente el transportista actuó conforme a 

derecho. 

En el presenta asunto, el transportista internacional terrestre Danielka María 

Reyes Mena, código NI01972, en fecha 17/03/2017 transmitió el viaje N° 

2017188429, registra como fecha de salida el día 17/03/2017 a las 19:43 horas y 

fecha de llegada 20/03/2017 a las 13:03 horas, sumando un total de 65 horas 

aproximadamente en la movilización de las mercancías, desde la Aduana de 

Peñas Blancas (003) hasta su destino Aduana Central (001), cuando lo permitido 

son 21 horas para la duración del tránsito incluyendo 10 horas contempladas para 

tiempos de descanso, alimentación y dormida, de conformidad con Resolución de 

la Dirección General de Aduanas DGA-071-2004 del 17/06/2004, Decreto 

Ejecutivo N° 26123-H-MOPT y Resolución DGA-099-97 de las 15:30 horas del 

07/08/1997.  

Ante este panorama, en lo que se refiere a la conducta infractora del transportista, 

la misma encuentra su descripción en el numeral 236 inciso 8) de la Ley General 

de Aduanas, el cual reza: 

“Artículo 236.- Multa de quinientos pesos centroamericanos. Será 

sancionada con multa de quinientos pesos centroamericanos, o su 

equivalente en moneda nacional, la persona física o jurídica, auxiliar o 

no de la función pública aduanera, que: 

8. En su calidad de transportista aduanero, inicie el tránsito o presente

los vehículos, las unidades de transporte y sus cargas, fuera del plazo 

establecido para el tránsito aduanero.” (La cursiva es adicional) 

Así las cosas, la duración de 65 horas contabilizadas desde el día 17/03/2017 a 

las 19:43 horas hasta el día 20/03/2017 a las 13:03 horas, del tránsito con número 



de viaje 2017188429 de Aduana de Peñas Blancas hacia Aduana Central, se 

encuentra con plazo vencido, por cuanto, lo autorizado corresponde a 21 horas 

dentro de las cuales se incluyen 10 horas de alimentación y/o descanso. Ante tal 

situación con oficio APB-DT-SD-030-2017 del 05/04/2017, la Sección de Depósito 

realiza informe del plazo vencido para los viajes de cita, argumentando que se 

debe realizar procedimiento sancionatorio. 

V. Sobre la teoría del delito dentro del Derecho Administrativo Sancionador: 
Dentro del Procedimiento Sancionatorio aplicable en sede administrativa, deben 

respetarse una serie de principios y garantías constitucionales del Derecho Penal, 

como son, los principios de tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, mismos que 

conforman la Teoría del Delito. Al respecto, tenemos que la Sala Constitucional en 

su Sentencia 2000-08193 de las 15:05 horas del 13/09/2000, indica que los 

principios inspiradores del orden penal son de aplicación, con ciertos matices, al 

derecho administrativo sancionador, dado que ambos son manifestaciones del 

ordenamiento punitivo del Estado. En virtud de lo anterior, esta Autoridad 

Aduanera procederá a realizar el respectivo análisis de cada uno de los principios 

que componen la Teoría del Delito, adecuados al acto de inicio de conformidad 

con lo siguiente:  

1- Principio de Tipicidad: El principio de tipicidad se encuentra consagrado en el 

numeral 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración 

Pública, que exige la delimitación concreta de las conductas que se hacen 

reprochables a efectos de su sanción. Para que una conducta sea constitutiva de 

una infracción, no es necesario que sea contraria a derecho, es necesario que 

además esté tipificada, sea que se encuentre plenamente descrita en una norma, 

pues siendo materia represiva, es necesario que los administrados sujetos a un 

procedimiento sancionatorio puedan tener pleno conocimiento de cuáles son las 

acciones que deben abstenerse de cometer, bajo pena de incurrir en una conducta 

infraccional. El principio de tipicidad exige que toda sanción se encuentre prevista 

en una ley, que esa ley tenga una adecuada descripción de la conducta infractora 

y de las consecuencias jurídicas de la misma, siendo necesario que la norma 



contenga una clara y completa descripción de los tipos, ello en resguardo de la 

seguridad jurídica.  

En el presente caso, la falta que se atribuye al auxiliar de la función pública, de 

conformidad con el artículo 236 inciso 8) citado, resulta importante hacer una 

separación entre los elementos objetivos y elemento subjetivo del tipo. El primero 

de ellos, desglosa la norma en varias conductas-verbos, que se describen como 

violatorias del régimen jurídico aduanero, mismas que el legislador las establece 

como causales de una sanción, tal y como se señala: 

Descripción de la conducta: En concreto, el inciso 8 del artículo 236 LGA regula 

la siguiente conducta: 

“inicie el tránsito o presente los vehículos, las unidades de transporte y sus 

cargas, fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero”: Recordemos 

que los hechos que se tienen por acreditados consisten en la transmisión del viaje 

N° 2017188429 con fecha de creación 17/03/2017, el cual se encuentra en estado 

completado (COM) a nivel de sistema informático TICA. Lo que se atribuye al 

transportista aduanero, es la segunda acción de presentar la unidad de transporte 

con las mercancías sometidas al régimen de tránsito aduanero, fuera del plazo 

legalmente establecido, para la movilización de las mismas, entre las Aduanas de 

Peñas Blancas y Central, siendo lo correcto únicamente 21 horas para la 

movilización de las mercancías hacia su destino, en este caso, Aduana Central, 

dentro de las cuales se contemplan 10 horas para efectos de alimentación y 

descanso. La descripción de la norma señala que sea fuera del plazo establecido 

para el tránsito aduanero, situación que a todas luces se cumple en el presente 

asunto, ya que, el auxiliar culminó su tránsito con más del triple de horas en exceso. 

Es así como la acción imputada al recurrente, indiscutiblemente es violatoria del 

Régimen Jurídico Aduanero, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el 

numeral 42 inciso e) de la LGA, se detalla la responsabilidad del transportista de 

circular por las rutas habilitadas, entregar la mercancía en el lugar de destino, en el 

tiempo establecido al efecto, según Decreto Ejecutivo N° 26123-H-MOPT. 

Aduana de Peñas Blancas. Telf. 2677-0209/ Fax 2677-0119 / www.hacienda.go.cr 



2- Antijuricidad: Se constituye en un atributo con que se califica al

comportamiento típico para señalar que el mismo resulta contrario al 

Ordenamiento Jurídico. En cuanto a la antijuricidad material, esta establece que 

es necesario que el bien jurídico protegido por el tipo aplicado se haya lesionado o 

puesto en peligro en razón de las actuaciones del sujeto accionado. En el caso 

que nos ocupa, aun cuando no se haya causado perjuicio al Patrimonio del 

Estado, el solo hecho de incumplir con los términos establecidos en el tránsito de 

mercancías, pone en peligro y queda latente la vulneración al Fisco. 

En virtud de lo expuesto, una vez analizada la documentación que consta en 

autos, se puede presumir que el transportista internacional terrestre Danielka 

María Reyes Mena, código NI01972, se le atribuyen cargos de realizar el tránsito 

con viaje N° 2017188429, con plazo vencido, motivo por el cual, le sería atribuible 

una posible sanción establecida en el artículo 236 inciso 8) de la Ley General de 

Aduanas, correspondiente a quinientos pesos centroamericanos por el monto de 

¢282.215,00 (doscientos ochenta y dos mil doscientos quince colones exactos), al 

tipo de cambio de venta ¢564,43 (quinientos sesenta y cuatro colones con 

43/100), vigente al momento del hecho generador de la comisión de la supuesta 

infracción administrativa (fecha de llegada 20/03/2017 del viaje N° 2017188429). 

De encontrarse en firme y éste no cancelara, se encontraría la Dirección General 

de Aduanas facultada para proceder con la inhabilitación del auxiliar en los 

términos del artículo 29 de la Ley General de Aduanas y 16 del Reglamento al 

Código Aduanero Uniforme Centroamericano. 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, 

Gerencia a.i., resuelve: Primero: Iniciar Procedimiento Sancionatorio contra el 

transportista internacional terrestre Danielka María Reyes Mena, código NI01972, 

por la presunta comisión de la infracción administrativa, establecida en el artículo 

236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas, relacionada con el viaje N° 



2017188429 con fecha de creación  17/03/2017, lo que equivale al pago de una 

multa correspondiente a quinientos pesos centroamericanos por el monto de 

¢282.215,00 (doscientos ochenta y dos mil doscientos quince colones exactos), al 

tipo de cambio de venta ¢564,43 (quinientos sesenta y cuatro colones con 

43/100), vigente al momento del hecho generador de la comisión de la supuesta 

infracción administrativa (fecha de llegada 20/03/2017 del viaje N° 2017188429). 

Segundo: Otorgar un plazo de cinco días hábiles a partir de su notificación, para 

que presente los alegatos y pruebas que considere pertinentes. Tercero: Poner a 

disposición del interesado el expediente administrativo número APB-DN-102-2017, 

mismo que podrá ser consultado y fotocopiado en el Departamento Normativo de 

la Aduana de Peñas Blancas. Cuarto: Se le previene al auxiliar que debe señalar 

lugar físico o medio para atender notificaciones en el perímetro de la Aduana de 

Peñas Blancas, advirtiéndosele que de no hacerlo o si el lugar indicado fuera 

impreciso, incierto o no existiere, las resoluciones que se dicten se les tendrá por 

notificadas con el solo transcurso de 24 horas. Notifíquese. Al transportista 

internacional terrestre Danielka María Reyes Mena, código NI01972. 

             Aduana Peñas Blancas.—Lic. Juan Carlos Aguilar Jiménez, Gerente a.í.—1 vez.—
O. C. N° 3400031718.—Solicitud N° 102121.—( IN2017194704 ).



De acuerdo con las facultades que confieren los artículos 17, 19, 36 de la Ley de Bienes Inmuebles N.º 7509, reformas y reglamento, artículo 22 de la Ley de 
Notificaciones Judiciales N 8687 y el inciso d) del artículo 137 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, se notifica por este medio a los siguientes 
sujetos pasivos, por haber agotado este Municipio los medios previos de notificación, o porque no quisieron recibir la notificación, o por no existir dirección o la 
misma es inexacta (de acuerdo al artículo 30 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, el contribuyente deberá comunicar a la Administración Tributaria 
de la Municipalidad de la Unión, su domicilio fiscal, dando las referencias necesarias, para su fácil y correcta localización), por lo anterior, se publica los avalúos 
que se indican a continuación.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE NO. CÉDULA FINCA NO. AVALÚO FECHA
AVALÚO FACTORES VALOR DE TERRENO

(¢)

Alfaro Méndez Teresita Melania 302220851 196469 AVM-196469-0003-2017 26/05/17 Z02-U03
Área:10.88 2176,000.00

Barrantes Méndez Leonardo 104630706 195214 AVM-195214-0004-2017 07/03/17 Z02-U03
Área:7,82 1564,000.00

Fallas Fallas Melania Esmeralda 104121272 196485 AVM-196485-0006-2017 07/03/17 Z02-U03
Área:7,82 1,564,000

Asociación Hogar y Cultura 3002066050 198334 AVM-198334-0008-2017 09/03/17 Z02-U03
Área:6,48 1296,000.00

Barquero Ramírez Oscar Daniel 106350856 198347 AVM-198347-0012-2017 14/03/17 Z02-U03
Área:6,48 1296.000.00

Malavassi Hernández María 105750756 200430 AVM-200430-0013-2017 14/03/17 Z02-U03
Área:6,48 1296.000.00

Ramírez Villalobos Virginia 21240845 198349 AVM-198349-0014-2017 14/03/17 Z02-U03
Área:6,48 1296,000.00

Jardines Tropicales y Forestales
La Paz S.A. 3101312453 205260 AVM-205260-0015-2017 26/05/17 Z02-U03

Área:6,48 1296.000.00

Zuñiga Fernández Wilbert Amando 109610279 196478-001 AVM-196478-0018-001-2017 14/03/17 Z02-U03
Área:4,76 952,000,00

Mora Araya Annia Mariela 109150476 196478-002 AVM-196478-0018-002-2017 14/03/17 Z02-U03
Área:4,76 952,000,00

Uba Navarro Ana Isabel 301840926 196476 AVM-196476-0019-2017 14/03/17 Z02-U03
Área:4,76 952.000.00

Navarro Jiménez Alejandro 105780549 196475 AVM-196475-0020-2017 14/03/17 Z02-U03
Área:4,76 952.000.00

Sáenz Calvo Leda Alexandra 106400878 196473-001 AVM-196473-002201-2017 14/03/17 Z02-U03
Área:2.16 952,000.00

Valenuela Brenes Omar de Jesús 105810804 196473-002 AVM-196473-002202-2017 14/03/17 Z02-U03
Área:4,76 952,000.00

Herrera Montero Bernal 104530160 196472-001 AVM-196472-0023-001-2017 14/03/2017 Z02-U03
Área:4,76 952.000.00

Amit Rojas Jeanette 108620785 196472-002 AVM-196472-0023002-2017 14/03/2017 Z02-U03
Área:4,76 952.000.00

Orozco Chacon Blanca Marlene 106320635 195211 AVM-195211-0026-2017 14/03/17 Z02-U03
Área:4,76 952,000.00

MUNICIPALIDAD DE LA UNION
MUNICIPALIDADES



Villalobos Vargas Luis Guillermo 301660646 195210 AVM-195210-0027-2017 14/03/17 Z02-U03
Área:4,76 952.000.00

Artavia Sandi Fanny Rebeca 109850697 195209 AVM-195209-0028-2017 14/03/17 Z02-U03
Área:4,76 952.000.00

Artavia Sandi Fulvia Eleonor 108340350 195208 AVM-195208-0029-2017 14/03/17 Z02-U03
Área:4,76 952.000.00

Jiménez Trigueros Maria José 117920864 195207 AVM-195207-0030-2017 14/03/17 Z02-U03
Área:4,76 952.000.00

Leiton Zamora María de los
Ángeles 107190730 195206 AVM-195206-0031-2017 14/03/17 Z02-U03

Área:4,76 952,000.00

Peralta Ramírez Carmen Ligia 302040591 196470 AVM-196470-0033-2017 15/03/2017 Z02-U03
Área:4,76 952.000.00

Haendel Raumond Joseph 184000167030 196484-001 AVM-196484-003501-2017 22/06/17 Z02-U03
Área: 4,76 952,000,00

Cajina de Artola Blanca 155806090112 196484-002 AVM-196484-003502-2017 22/06/17 Z02-U03
Área:4,76 952,000.00

Valverde Mora Miguel Angel 106450732 196482 AVM-196482-0037-2017 15/03/2017 Z02-U03
Área:4,76 952.000.00

Cajina de Artola Blanca Azucena 135REO46374 196480 AVM-196480-0039-2017 22/06/17 Z02-U03
Área:4,76 952,000.00

Arrieta Villareal Douglas Félix 900280199 196479 AVM-196479-0040-2017 15/03/17 Z02-U03
Área:4,76 952.000.00

Otarola Salas Luis Fernando 301740151 198344 AVM-198344-0042-2017 15/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864.000.00

Corea Mejía Sheyla 401830412 251736 AVM-251736-0051-2017 16/03/17 Z02-U03
Área:4 800.000.00

H Revelas S.A. 3101301705 204564 AVM-204564-0060-2017 16/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864,000.00

Rivera García Antonia Haydee 102850844 227950 AVM- 227950-0061-2017 16/03/17 Z02-U03
Área:4,00 800.000.00

Mena Cerdas María Rosa 301310318 198337 AVM-198337-0062-2017 16/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864,000.00

Madriz Muñoz Christian 111570388 231474 AVM-231474-0065-2017 16/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864.000.00

González López María D L Ang 800760095 201505 AVM-201505-0067-2017 16/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864,000.00

Rodríguez Villalobos Ana Isabel 302550254 198345 AVM-198345-0073-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864.000.00

Fiduciaria AML S.A 3101134901 224174 AVM-224174-0074-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Carranza Murillo Abel 202320680 198348 AVM-198348-0075-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864.000.00

Cabo Dorado S.A 3101411045 200437 AVM-200437-0079-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864.000.00

Cordero Hernández Carlos Luis 103140870 201508 AVM-201508-0080-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864.000.00

Sánchez Lizano Dinorah Carmen 301730750 200552 AVM-200552-0081-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864.000.00

Gamboa Araya Xinia Maria 204640042 203953 AVM-203953-0082-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864.000.00

Camacho Herrera Yehudi Gerardo 601780708 200546-001 AVM-200546-008501-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864,000.00



Piedra Ramírez Nydia Maria 106380536 200546-002 AVM-200546-008502-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864,000.00

Araya Esquivel Paulo 108780931 200453 AVM-200453-0086-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864,000.00

Alfaro Vargas Jennifer Vanessa 114610729 204583 AVM-204583-0087-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864.000.00

Sánchez Mora Grettel María 108000180 201781 AVM-201781-0088-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864,000.00

Leiva Vargas Kathia Lucia 303130371 2015222 AVM-201522-0091-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864,000.00

Gonzales Arce Juan Pablo 106140375 205248 AVM-205248-0092-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864,000.00

Barrantes Suárez Flor María 102930063 204582 AVM-204582-0093-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864,000.00

Montoya Chavarria María Adelia 302150959 197233 AVM-197233-0094-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864,000.00

Ramírez Sanabria Angélica Maria 303070958 197234 AVM-197234-0095-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864,000.00

Mora Redondo Jesús Ernesto 304540346 197252 AVM-197252-0099-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864.000.00

Quesada Rodríguez Yunia María 107050949 197285 AVM-197285-0102-2017 10/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864,000

Ruiz Chacon Matha Eugenia 601720857 200456-001 AVM-200456-010501-2017 13/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864.000.00

Chacon Zuñiga Leda Maria 600700474 200456-002 AVM-200456-010501-2017 13/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864.000.00

Zúñiga Chanto Irene 106830996 197310 AVM-197310-0106-2017 13/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864,000.00

Solano Guillen Marco Tulio 301800010 201775-001 AVM-201775-010701-2017 14/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864,000.00

Calvo Sánchez Maria Lorena 301840747 201775-002 AVM-201775-010702-2017 14/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864,000.00

Prelatura De La Santa Cruz y Opus
DEI en Costa Rica 3010254534 200554 AVM-200554-0108-2017 14/03/17 Z02-U03

Área:4,32 864,000.00

Prelatura de la Santa Cruz y Opus
DEI En Costa Rica 3010254534 196486 AVM-196486-0113-2017 23/06/17 Z02-U03

Área:4,32 864.000.00

Ana Lidiette Rojas Solano 301921272 201514 AVM-201514-0115-2017 14/03/17 Z02-U03
Áre4,32 864.000.00

Pérez Corrales Gil Alejandra 111510069 196497 AVM-0196497-0116-2017 14/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864,000.00

Quiros Mata Maximiliano 301600674 227158 AVM- 00227158-0118-2017 14/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864.000.00

Rojas Chacon Hellen Viviana 110620935 196513 AVM- 0196513-0119-2017 14/03/17 Z02-U03
Área:4,32 864.000.00

Rosa Chaves Sánchez 202320596 251811 AVM-251811-0125-2017 15/03/17 Z02-U03
Área:4 800,000.00

Sequeira Guardado Carlos José 202200662 198358 AVM-198358-215-2017 10/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Calderón Obando Angel Efrain 301410777 204570 AVM-204570-224-2017 12/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00



Jardines Tropicales y Forestales
La Paz S.A. 3101312453 204565 AVM- 204565-2017 08/08/17 Z02-U03

Área: 2.16 432,000,00

Bonilla Herrera María Isabel 107610687 227193 AVM-227193-237-2017 15/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

López Villalta Lilliam 104450966 230466 AVM- 230466-240-2017 08/08/17 Z02-U03
Área: 4,22 432,000,00

Araya Alvarado Edwin Gerardo 103550606 230467 AVM-230467-241-2017 12/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Torres Rodríguez Paula Andrea 303530369 227163 AVM-227163-252-2017 11/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Guerrero Lizano Julieta Maria 107540478 200428 AVM- 200428-25401-2017 11/05/17 Z02-U03
Área: 2,16 432,000,00

Diaz Barboza Luis 104260980 227181 AVM-227181-255-2014 11/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Rodríguez Hernández Ruth 104071468 202260 AVM-202260-266-2017 11/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Núñez Navas Elizabeth 501420570 200538 AVM- 200538-281-2017 22/06/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Ovares Ovares María Teresa 301030643 200427 AVM-200427-289-2017 18/04/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Corrales Mora Ligia María 202270474 202267 AVM-202267-294-2017 19/04/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Cordero Leiva Fresi 301800409 227187 AVM-227187-295-2017 19/04/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Guzmán Guzmán Sabino 300930844 200429 AVM-200429-297-2017 24/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Araya Rodríguez Carlos Luis 104970471 204572 AVM-204572-303-2017 19/04/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Coto Arce Miriam 301600448 230461 AVM-230461-305-2017 19/04/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Abarca Villalobos Arlena 109320904 198343 AVM-198343-312-2017, 19/04/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Sibaja Salguero Gerdado Enrique 502130764 200529 AVM-200529-313-2017 19/04/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Orozco Campos Mauro 111130515 200537 AVM-200537-314-2017 02/06/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Sánchez Chinchilla María 106850697 200539 AVM-200539-315-2017 02/06/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Anderson Espinoza Marco
Antonio 105340613 198350 AVM-198350-316-2017 18/04/17 Z02-U03

Área:2.16 432.000.00

Pérez Obando Nisida 501040735 201516-001 AVM-201516-031801-2017 18/04/17 Z02-U03
Área:2.16 432,000,00

Pérez Obando Aisen Antonio 107790849 201516-002 AVM-201516-031802-2017 24/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Ovarez Cruz Norma Cecilia 103310123 200435 AVM-200435-329-2017 05/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Inversiones Chepeguacima S.A 3101244649 200441 AVM-200441-330-2017 05/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Soto Leiton Adrián 106290461 200436 AVM-200436-331-2017 05/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00



Fallas Porras Luis Gerardo 105010304 200442 AVM-200442-332-2017 05/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Fallas Porras Humberto Enrique 107370087 200443 AVM-200443-333-2017 05/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Zúñiga Berrocal Karen Roci 601970573 200438 AVM-200438-335-2017 05/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Inversiones Chepeguacima S.A 3101244649 200445 AVM-200445-336-2017 05/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Montoya Vargas Ligia María 105070030 200439 AVM-200439-337-2017 05/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Jiménez Cordero Luis Alberto 105890850 200440 AVM-200440-338-2017 05/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Badilla Calvo Carlos Manuel 302480617 198371 AVM-198371-339-2017 05/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Navarro Quiros María Elena 400920777 198370 AVM-198370-340-2017 05/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Conejo Pereira Ana Patricia 302290504 198369 AVM-198369-341-2017 05/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Astua Vega Jorge Arturo 900650266 203954 AVM- 203954-343-2017 05/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Guido Ruiz Rosa María 800640474 198373 AVM-198373-345-2017 05/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Campos Chacon Naira 103270014 203956 AVM-203956-346-2017 05/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Moreira Sanabria Kattia 701050670 198374 AVM-198374-347-2017 05/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Sanabria Valverde María Isabel 302420511 203957 AVM-203957-348-2017 05/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Acuña Sánchez Ricardo José 107170861 204590 AVM-204590-349-2017 05/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Montoya Sanabria Manuel 301690689 200548 AVM-200548-353-2017 05/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Salguero Salas Edwin Gonzalo 109050646 200450 AVM-200450-356-2017 05/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Coto Brenes Blanca 300810006 200547 AVM- 200547-362-2017 08/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Pérez Obando Lidiette 106280395 198377 AVM-198377-363-2017 08/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Barrantes Flores Miguel 301510013 198378 AVM-198378-365-2017 08/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Davila Briceño Elvis Antonio 502270576 198379 AVM-198379-366-2017 08/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Acuña Solano Dagoberto 302960203 198380 AVM-198380-368-2017 08/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Diaz Araya Evelyn 108990953 198382 AVM-198382-370-2017 08/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Araya Calderón Julieta 302220186 204588 AVM-204588-371-2017 08/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Pineda Hidalgo Marco Antonio 106390635 200454 AVM-200454-377-2017 17/04/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Salas Palma Carmen Iris 102550479 201511 AVM-201511-380-2017 17/04/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00



Flores Villalta José Luis 302110455 201535 AVM-201535-393-2017 17/04/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Chinchilla Gamboa Efren Gerard 302280206 201524 AVM-201524-398-2017 08/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Solis Vega Álvaro 301490077 201782 AVM-201782-399-2017 08/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Ramírez Villalta Lilliam 302200896 201537 AVM-201537-400-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Villalobos Vargas Emilia María 301810376 205250 AVM-205250-402-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Chacon Montero Adrián 201490194 201521-001 AVM-201521-40301-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Chacon Alvarado Lucy Patricia 700800016 201521-002 AVM-201521-40302-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Salas Hernández María de los A 104490989 203946 AVM-203946-404-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Zúñiga Méndez María Elena 900690622 200455-001 AVM-200445-40501-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Villalobos Zúñiga Pablo 114570667 200455-002 AVM-200445-40501-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Villalobos Zúñiga Alejandra 304960465 200455-003 AVM-200445-40501-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Salas Méndez Jesús 301320104 200550-0001 AVM-200550-40601-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Cruz Solis Maria Cecilia 301320456 200550-00 AVM-200550-40602-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Salas Méndez Jesús 301320104 200551-001 AVM-200551-40601-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Cruz Solis Maria Cecilia 301320456 200551-002 AVM-200551-40602-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Fallas Hidalgo Melissa 111970293 209074 AVM-209074-408-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Rodríguez Arce Lilliana María 401041098 205254 AVM-205254-413-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Garro Chavarria María Silvia 600980625 205256 AVM-205256-415-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Rivera Serrano Marvin 302730391 205258 AVM-205258-417-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Salas Avila Santiago Eladio 302630344 197225 AVM-197225-419-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Sáenz Solis Sandor Enrique 110460724 198384 AVM-198384-420-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Martínez Zúñiga Mayra 601070894 197226 AVM-197226-421-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Serv De Enfermería Danitza S.A. 3101372716 197227 AVM-197227-422-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Corea Sánchez Melida Teodora 800690185 197228 AVM-197228-423-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Espinoza Rojas Luis Carlos 105890194 197229 AVM-197229-424-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Guzmán Picado Jeanette 302930388 197230 AVM-197230-425-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00



Villalobos Solis María 108470413 197235 AVM- 197235-428-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Muñoz Valdez Albetina 600820605 197236 AVM-197236-429-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

López Rauda Ana Isabel 111070245 197237 AVM-197237-430-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Arias Corrales Alicia 600780626 197239 AVM-197239-432-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Obregon Morales de María 106180743 197242 AVM-194272-435-2017 09/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Murillo Hernández Florinda 10333-0776 197264 AVM-197264-0445-2017 23/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Retana Robles Maria Ester 106430376 197258 AVM- 197258-451-2017 24/03/17 Z02-U03
Área: 4,22 432,000,00

Solano Jiménez Ana Felicia 301850848 205272 AVM-205272-0454-2017 24/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Jardines Tropicales y Forestales
La Paz S.A. 3101312453 197254 AVM- 197254-455-2017 08/08/17 Z04-U15

Área: 4,22 432,000,00

Rivero Ulloa Francisco 101850759 197290 AVM-197290-0473-2017 23/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Espinoza Talavera Pedro 2701097754648 197291 AVM-197291-0474-2017 24/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Chavarria Zúñiga Francisco 201210365 197296 AVM-197296-0480-2017 23/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Chavarria Chavarria Mayra Maria 106690246 197298 AVM-197298-0482-2017 23/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Garita Cordero María Lizbeth 111550372 197301 AVM-197301-0484-2017 23/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Solorzano Hernández Rosa
Argentina 800430602 197302 AVM-197302-0485-2017 23/03/17 Z02-U03

Área:2.16 432.000.00

Escabones Limitada 3102253114 205267 AVM-205267-487-2017 17/04/2017
Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Escabones Limitada 3102253114 197304 AVM-197304-488-2017 17/04/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Escabones Limitada 3102253114 197305 AVM-197305-489-2017 17/04/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Escabones Limitada 3102253114 197306 AVM-197306-490-2017 17/04/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Barrantes Fonseca Flora 301310135 200531 AVM- 200531-495-2017 20/04/17 Z02-U03
Área 2.16 432,000,00

Cervantes Oconitrillo Heidy 109800170 202666 AVM-202666-496-2017 20/04/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Núñez Gutiérrez Ligia María 301520518 1973011 AVM-1973011-502-2017 20/04/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Cartin Elizondo Ligia María 303020296 1973012 AVM-1973012-503-2017 20/04/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Saldias Sauter María Mercedes 425919281381 197313 AVM-197313-504-2017 22/06/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Cartin Elizondo Ligia María 303020296 1973014 AVM-1973014-505-2017 20/04/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00



Montero Araya Carmen Fidelia 600430692 200460-001 AVM-200460-051001-2017 25/04/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Aguilar Montero Ligia 105030812 200460-002 AVM-200460-051002-2017 25/04/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Montero Araya Sergio Antonio 601510145 205269-001 AVM-205269-051101-2017 25/04/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Montero Araya Alicia Florentina 600480590 205269-002 AVM-205269-051102-2017 25/04/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Barrientos Araya Jean Carlo 108410036 198356 AVM-198356-515-2017 25/04/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Acuña Fallas Hannia Marcela 114850501 200533 AVM-200533-0521-2017 02/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Rojas López Carlos Gerardo 301970213 201523 AVM-201523-522-001-2017 02/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432000

Cerdas Cedeño Bernarda 103370604 201523 AVM-201523-522-002-2017 02/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432000

Bustos Angulo Josefa Acencion 500340424 201772-001 AVM-201772-523-01-2017 02/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Muños Bustos Jeanette 102810097 201772-002 AVM-201772-523-02-2017 02/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Castillo Conejo Alfonso Manuel 302130730 201773 AVM-201773-524-2017 02/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Castillo Conejo José Ricardo 301730024 201774 AVM-201774-525-2017 02/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Acuña Gutiérrez Gaston Gerardo 302490445 197315-001 AVM-197315-52701-2017 02/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Campos Gutiérrez Analia 900770241 197315-002 AVM-197315-52702-2017 02/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Rivera Torres María Virginia 103960234 198390 AVM-198390-529-2017 02/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Arley Mesen Jesús María 302380670 197318 AVM-197318-532-2017 02/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Piedra Picado Carlos Luis 104010815 197319 AVM-197319-533-2017 02/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Rojas Trigueros Flora 301640672 197322 AVM-197322-536-2017 03/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

González León Luis Diego 104180404 200555 AVM-200555-537-2017 03/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Arrieta Salas Elieth Mayela 302900850 200556 AVM-200556-538-2017 03/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Núñez Hernández Mónica 109130670 203961-001 AVM-203961-539-001-2017 03/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Núñez Hernández Jorge Arturo 110920316 203961-002 AVM-203961-539-002-2017 03/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Sánchez Gómez José Ramón 301390283 200534 AVM-200534-540-2017 03/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Navarro Jiménez Carmen María 104300863 198360 AVM-198360-541-2017 03/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Fonseca Paz Gerardo Arturo 301690796 201518 AVM-201518-543-2017 03/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Ramírez Catro Annia 105780836 201531 AVM- 201531-547-2017 22/06/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00



Calvo Duran Eustaquio 302720925 227155 AVM- 227155-548-2017 03/05/17 Z02-U03
Área: 2,16 432,000,00

Cedeño Soto Luz 301550741 201540 AVM- 201540-549-2017 22/06/17 Z02-U03
Área: 2,16 432.000.00

Ramírez Obando Franklin 106880952 201506 AVM-201506-553-2017 03/05/17 Z02-U03
Área 2.16 432.000.00

Villalobos Serrano Xinia Maria 104580761 197324 AVM-197324-0556-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Canifru Montecinos Gloria 42579115994 197325 AVM-197325-0557-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Mejia Mejia Yanina 155800141029 197326 AVM-197326-0558-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Fernández Solis Mario Enrique 104990351 197328 AVM-197328-0560-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Moreira Accame Maximiliano
Agustín 109820882 201526 AVM- 201526-562-2017 23/06/17 Z02-U03

Área:2.16 432.000.00

Jiménez Molina Adolfo 900630364 1197329 AVM-1197329-563-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Jiménez Molina María 103930303 197330 AVM-197330-564-2017 17/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Alvarado Alvarado Erbin 502530109 205244 AVM-205244-0567-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Mena Jiménez Luis Gerardo 103730295 196487-001 AVM-196487-056801-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Guerrero Bettoni Laura 104340858 196487-002 AVM-196487-056802-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Segura Sequeira Oldemar 302190456 203955 AVM-203955-0569-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Oporta Oporta Dominga Angelia 900570248 201527 AVM-201527-0572-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Villalobos Najera Juan José 110720314 200518 AVM-200518-0573-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Calvo Sánchez Vera Violeta 30223-0308 198328 AVM-198328-0574-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Zamora Gonzales José Gerardo 401040430 202254 AVM-202254-0575-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Vega Brenes Angel Custodio 300680198 198329 AVM-198329-0576-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Calderón Cortes Roxana 10620409 227162 AVM-227162-0577-2017 20/03/2017 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Hernández Valerio Rosa Julia 900480338 201504 AVM-201504-0578-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Distmart CR SA 3101361382 201503 AVM-201503-0579-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Duran Quiros Laura Vanessa 110210727 200520 AVM-200520-0580-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Méndez Méndez Liduvina 301260468 198330 AVM-198330-0581-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432,000.00



Duran Berrocal Nidia Eugenia 106520565 200521 AVM-200521-0583-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Brenes González José Enrique 302050927 201532 AVM-201532-058401-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Martínez Picado Mayra Ilma 302140061 201532 AVM-201532-058402-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Solano Cedeño Juan Vicente 301470468 204751 AVM-204751-0587-2017 20/03/2017 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Fonseca Rojas Johnnatan Alonso 110400765 204753 AVM-204753-0589-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Chacon Gutiérrez José Antonio 400840165 201779 AVM-201779-0590-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Madrigal Flores Rolando Alberto 900640369 203949 AVM-203949-0594-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Madrigal Flores Rolando Alberto 900640369 204758 AVM-204758-0595-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Quiros Rodríguez Carlos Eduardo 302470692 204759 AVM-204759-0596-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Leiva Hernández Minor 301630961 204760 AVM-204760-0597-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Valerio Alfaro Irene 111250807 196490 AVM- 196490-0600-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Sánchez Lizano Dinorah Carmen 301730750 196493 AVM-196493-0603-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Cervantes Salas Alfonso 303140980 196494 AVM-196494-0604-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Araya Córdoba José Antonio 105610324 196495 AVM-196495-0605-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Picado García Germán Antonio 900730452 196500 AVM-196500-0608-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Pérez Sánchez José Antonio 301710632 196502 AVM-196502-0610-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Godoy Sandoval Rene Vicente 122200367322 227165 AVM-227165-0612-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Méndez Castillo Duvilia 102930910 227157 AVM-227157-0613-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Berrocal Hernández Juan Mario 203120013 200522 AVM-200522-615-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Fallas Zamora Jorge Luis 105810209 200523 AVM-200523-616-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Ramírez Rivera Rosa Maria 105230088 201528 AVM-201528-617-2017 20/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Pardo Sánchez Beatriz Mercedes 202270633 227177-001 AVM-227177-062001-2017 21/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Calderón Pardo Erendira 108530237 227177-002 AVM-227177-062002-2017 21/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Arias Badilla Luz Marina 502010762 200524 AVM- 200524-0622-2017 22/06/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00



Arias Badilla Miriam 501310272 202256 AVM-202256-0623-2017 21/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Gamboa Morales Eddy Enrique 105370925 203951 AVM-203951-0628-2017 21/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Mora Mora Rodolfo 110870647 204761 AVM- 2034761-630-2017 21/03/17 Z02-U03
Área: 2.16 432,000,00

Sevilla Mora Zayra 700580455 197274 AVM-197274-0636-2017 21/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Platium Oleum S.R.L. 3102419384 197282 AVM-197282-0637-2017 21/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Mora Araya Mariela 109150476 196507 AVM-196507-0645-2017 22/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Escabones Limitada 3102253114 196508 AVM-196508-0646-2017 22/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Escabones Limitada 3102253114 196509 AVM-196509-0647-2017 22/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Flores Gutiérrez Sady María 103510787 197289 AVM-197289-0656-2017 22/03/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Jardines Tropicales y Forestales
La Paz S.A. 3101312453 251731 AMV-251731-0672-2017 10/08/17 Z02-U03

Área:2.16 432.000.00

Kenneth Garita Garita 107020035 251777 AMV-254177-683-2017 10/08/17 Z02-U03
Área:2 400.000.00

Jardines Tropicales y Forestales
La Paz S.A. 3101312453 251857 AMV-251857-705-2017 10/08/17 Z02-U03

Área:2.16 432,000,00

Coto Brenes Randall 106590250 201519 AVM-201519-719-2017 03/05/17 Z02-U03
Área:2.16 432.000.00

Víquez Umaña Xendy 110790311 213925 AVM-213925-731-2017 16/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Hidalgo Diaz Ronald 105180691 213810 AVM-213810-732-2017 16/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Vega Monge Walter 106590509 213696 AVM-213696-733-2017 16/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Mora Sánchez José Antonio 106870610 227772 AVM-227772-735-2017 21/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Avila Barquero Giselle Cristina 107360474 236294 AVM-236294-736-2017 21/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Arryo Ulloa Manuel 201380809 236127 AVM-236127-737-2017 26/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Gongora López Deifilia Eugenia 203700987 235956 AVM-235956-738-2017 21/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Vega Gonzales María De los
Ángeles 401390626 236308 AVM-236308-740-2017 16/05/17 Z04-U15

Área:4,22 844,000,00

Cedeño Molina Manuel Antonio 106000098 236270 AVM-236270-742-2017 16/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Alvarado Monge Paola 110610716 236002 AVM-236002-748-2017 16/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Rojas Zeledon Kattia Vanessa 113020436 236141 AVM-236141-749-2017 16/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Blanco Urbina Edwin 601050747 235909 AVM-235909-750-2017 16/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00



Campos Duarte Sonia Giselle 104870311 235997 AVM-235997-751-2017 16/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Barboza Castro Clara Luz 105160441 236011 AVM-236011-753-2017 16/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Barquero Montoya Diego 301120186 235970 AVM-235970-754-2017 16/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Vargas Solano Eduardo Enrique 900810240 235965 AVM-235965-760-2017 26/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Vega Fernández Marta Elena 105350910 235716 AVM-235716-763-2017 16/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Castro Quesada Edith 103700942 236162 AVM-236162-772-2017 17/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Calvo Sandoval Maximiliano 301540704 236100 AVM- 236100-776-2017 17/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Víquez Fonseca Guiselle Maria 302730908 235983 AVM-235983-778-2017 17/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Aburto Boniche Eder 112640363 236342 AVM- 236342-780-2017 17/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Isda Mare Saciedad Anónima 3101417360 236311 AVM- 236311-783-2017 17/05/17 Z04--U15
Área:2.16 844,000,00

Córdoba Hidalgo Francisco 105870244 235923 AVM- 235923-794-2017 17/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Solano Martínez Sandra María 302070705 235422 AVM- 235422-799-2017 17/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Castro Chaves María Mayela 202940422 235470 AVM-235470-805-2017 17/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Herrera González Nidia 202620915 236248 AVM- 236248-813-2017 17/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Soto Núñez Johnny 108760320 236367 AVM-236367-815-2017 17/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Quesada Duran Francisco 110530081 236095 AVM-236095-819-2017 17/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Chavarría Saborío Eduardo 105870907 235918 AVM-235918-821-2017 18/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

García Sánchez Maria Ester 302390916 236220 AVM-236220-823-2017 27/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Zelada Sánchez Ricardo Alberto 107160921 236058 AVM-236058-826-2017 18/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Brizuela Ulloa Rodrigo Daniel 111530594 236019 AVM-236019-830-2017 18/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Duran Catillo María Eugenia 104910105 235937 AVM-235937-836-2017 18/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Amador Araya Carlos Gerardo 700520300 235475 AVM-235475-839-2017 18/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Solano Beuregard Francisco
Javier 105900590 235932 AVM-235932-840-2017 27/06/17 Z04-U15

Área:4,22 844,000,00

Villalobos Chacon Doris 106860040 236081 AVM- 236081-846-2017 21/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Abarca Valverde Luis 104560650 236072 AVM-236072-849-2017 19/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Maria Amelia Mesen Montoya 302210349 236013 AVM-236013-852-2017 21/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Ovares Arguello Clara Marlene 106440106 236201 AVM-236201-855-2017 19/05/17 Z04-U15 844,000,00



Área:4,22

Jiménez león Idalie 601020440 236028 AVM-236028-860-2017 19/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Diaz Cervantes Henry Alberto 108490063 213189 AVM-213189-865-2017 22/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Ulate Gamboa Gerardo Daniel 106270213 236109 AVM-236109-867-2017 21/06/17 Z04-U15
Área: 4,22 844,000,00

España Mora Miguel Ángel 601360142 236171 AVM- 236171-872-2017 21/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

José Angel Castillo Marín 114620347 236006 AVM-236006-873-2017 21/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Aguilar Obando Juan Félix 110410622 236275 AVM- 236275-874-2017 21/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Umaña Bonilla Braulio Francisco. 105200284 228287 AVM- 228287-879-2017 21/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Soto Quiros Susana Teresa 105280963 228208 AVM- 228208-880-2017 22/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Soto Acosta Willy 105650642 227669 AVM- 227669-881-2017 23/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Monge Fernández Rodrigo 900120186 236363 AVM- 236363-886-2017 23/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Cantillo Lewis Alba Virginia 700350995 236105 AVM-236105-920-2017 23/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Aguilar Aguilar Vera 106940687 235992 AVM-235992-927-2017 23/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Salas Cruz Luis Antonio 104171483 235981 AVM-235981-928-2017 23/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Rojas Salas Eddy 108550464 236032 AVM-236032-929-2017 23/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Hernández Oreamuno Lisseth 105280468 235974 AVM-235974-943-2017 24/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Rojas Araya Martín Miguel 302850839 236146 AVM- 236146-947-2017 24/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Salazar Chavarria Zelena 304120806 236167 AVM -236167-928-2017 24/05/17 Z04-U15
Área: 4,22 844,000,00

Aguilar Mora Marco Tulio 106380746 236017 AVM-236017-953-2017 24/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Garita Calderón Luis Fernando 107480709 236253 AVM-236253-957-2017 24/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Rivera Hernández Fernando 102510607 236191 AVM-236191-959-2017 24/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Esquivel Chinchilla Silvia 112280278 235913 AVM-235913-963-2017 25/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Andrade Torres Ana Patricia 106250706 236047 AVM-236047-965-2017 25/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Mora Padilla Edwin Martín 106250070 235426 AVM-235465-967-2017 25/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Zapata Salazar Yamileth 1558113052 236038 AVM-236038-980-2017 26/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Delemos Medina Guillermo 108090793 236104 AVM-236104-981-2017 26/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Blanco Venegas Juana Rosa 204190056 236145 AVM-236145-982-2017 26/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00



Alvarado Bonilla Dinorah 103330688 236229 AVM-236229-983-2017 26/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Vargas Mora Yadira 104960218 236076 AVM-236076-984-2017 26/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Méndez Garro Jesús 602100655 236206 AVM-236206-994-2017 26/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Villegas Jiménez Maria Lidia 105170355 235427 AVM-235427-998-2017 26/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Espinoza Espinoza Flor María 3101333423 236230 AVM-236230-1000-2017 26/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Mora Guevara Edwin José 105760589 236364 AVM-236364-1006-2017 26/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Sanabria Rucavado Juan Rafael 103900115 235441 AVM-235441-1007-2017 26/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Guzmán Villalobos Shirley 111800282 236063 AVM- 236063-1011-2017 26/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Urbina Somoza Francis Ruth 800680749 235712 AVM-235712-1013-2017 26/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Mesen Madrigal Ana Cecilia 10296294 236182 AVM- 236182-1015-2017 26/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Naravaez Maradiaga Maritza 155801980912 235431 AVM- 235431-1018-2017 26/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Gutiérrez Vargas Ana Lorena 302420632 236062 AVM-236062-1020-2017 26/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Rojas Salas Eddy 108550464 236033 AVM-236033-1032-2017 29/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Zamora Fonseca Víctor Hugo 104690502 236216 AVM-236216-1037-2017 29/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Víquez Padilla Claudio Antonio 104640334 236183 AVM-236183-1038-2017 29/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Matarrita Cardenas Nuris 601870767 236118 AVM-236118-1043-2017 29/05/201// Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Solorzano Sojo Luis Alberto 104170504 236190 AVM-2361190-1055-2017 31/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Chavarria Vargas Juan Manuel 302160329 236237 AVM- 236237-1058-2017 31/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Calvo Valverde José Alexis 301850812 235929 AVM- 235929-1073-2017 31/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Grazioso Donadi Paola María 106950976 236254 AVM- 236254-1074-2017 31/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Monge Fernández Rodrigo 900120186 236362 AVM-236362-1083-2017 31/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Camacho Vega Deiber 108990795 236079 AVM-236079-1086-2017 22/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Quintero Paris Jorge Rafael 901030908 235424 AVM- 235424-1088-2017 31/05/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Calvo Sandoval Maximiliano 301540704 236101 AVM- 236101-1089-2017 22/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Trejos Tabares Wilber 108730956 235443 AVM-235443-1093-2017 01/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Calderón Gonzales José Gerardo 401010071 213987 AVM- 213987-1095-2017 01/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Torres Conejo Francisco 301970050 227640 AVM- 227640-1098-2017 01/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00



Aguilar López Elizabeth 104480506 236287 AVM- 236287-1101-2017 01/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Zúñiga Salazar María Teresita 103760886 236336 AVM- 236336-1103-2017 01/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Inmobiliaria Villavalva Del Este
Iviesa S.A. 3101334804 236387 AVM- 236387-1104-2017 01/06/17 Z04-U15

Área:4,22 844,000,00

Berny Barquero Castillo 104160976 236385 AVM- 236385-1105-2017 01/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Marín Rodríguez Saul 302180954 235899 AVM- 235899-1113-2017 22/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Vargas Linares Jurlian Jocksan 115310214 236244 AVM-236244-1118-2017 01/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Tenorio Sánchez Elizabeth Mayela 204460797 236030 AVM-236030-1120-2017 01/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Camacho Abarca Juan Lubin 105800405 235439 AVM-235439-1121-2017 15/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Carrión Ortiz Jairo Francisco 800700821 236151 AVM-236151-1129-2017 15/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Villalobos Zapata Atalia 701250901 236331 AVM-236331-1136-2017 15/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Trejos Tabares Wilber 108730956 235444 AVM-235444-1141-2017 19/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Diaz Mora Freddy Antonio 107530172 236035 AVM-236035-1143-2017 19/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Alfaro Vargas Diego José 112220732 236116 AVM-236116-1144-2017 19/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Romero Álvarez Henry 302130470 235930 AVM-235930-1145-2017 19/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Vega Fernández Marta Elena 105350910 235715 AVM-235715-1148-2017 19/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Mora Arguedas Rafael Ángel 102500435 236083 AVM-236083-1149-2017 19/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Chacón Rodríguez Mayra 900560691 236271 AVM-236271-1153-2017 19/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Segura Cespedes Blanca Rosa 203040595 236232 AVM-236232-1155-2017 19/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Aguilar Mecena Ligia María 104760081 236238 AVM-236238-1161-2017 20/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Obando Barquero Caridad María 105900747 236161 AVM-236161-1163-2017 20/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Abarca Villalobos Ana Patricia 302300257 235428 AVM-235428-1164-2017 20/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Carvajal Marín Ana Victoria 111660740 236307 AVM-236307-1165-2017 20/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Retana Barrientos Viviana Maria 110630768 236005 AVM-236005-1179-2017 01/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Mora Solís Ana Lorena 107040455 235959 AVM-235959-1180-2017 01/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Garita Cascante Kattia 900900241 235919 AVM-235919-1181-2017 01/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00



Sanabria Espinoza Hensel 109190974 236107 AVM-236107-1185-2017 01/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Morales Chester Heriberto 155817574931 236348 AVM-236348-1188-2017 01/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

García Torres Marbelly Maria 155805027418 236097 AVM-236097-1190-2017 01/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Corrales Alfaro Marlene 109400178 235778 AVM-235778-1194-2017 02/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Rubí Valverde María Elizabeth 103060501 213305 AVM-213305-1221-2017 07/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Alfaro Vargas Franklin 109510336 236115 AVM-236115-1222-2017 07/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Gómez Alcázar José Luis 301740716 235472 AVM-235472-1227-2017 07/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Brizuela Gutiérrez Tobías Ramón 900920947 235438 AVM-235438-1231-2017 08/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Mora Valverde Carlos Gustavo 108630976 235986 AVM-235986-1232-2017 08/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

González Quesada Melvin Ignacio 111950094 235920 AVM-235920-1236-2017 08/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Azofeifa Cascante María Elena 108450189 236222 AVM-236222-1240-2017 08/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Chinchilla Barquero Patricia 110270317 235429 AVM-235429-1246-2017 08/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Alfaro Barquero Mata 103470508 236152 AVM-236152-1247-2017 08/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Araya Umaña Pamela 303730828 236027 AVM-236027-1249-2017 08/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Grazioso Donadi Paola María 106950976 236255 AVM-236255-1253-2017 08/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Arrones Cordero Luis 302350040 235905 AVM-235905-1254-2017 08/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Rodríguez Solera Maikol 110620021 236341 AVM-236341-1255-2017 08/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Fernández Olaechea María 800570378 235423 AVM-235423-1261-2017 08/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Granados Miranda Jonathan 110020668 231951 AVM-231951-1271-2017 09/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Mora Padilla Olga María 104990255 235433 AVM-235433-1274-2017 09/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Zuñiga Diaz Lorena 302290525 236312 AVM-236312-1277-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Ovares Arguello Clara Marlene 106440106 236200 AVM-236200-1279-2017 09/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

García Zeledón Ana Victoria 900120993 235868 AVM-235868-1284-2017 13/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Arroyo Ulloa Manuel 201380809 236128 AVM-236128-1285-2017 13/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Segura Cespedes Blanca Rosa 203040595 236233 AVM-236233-1287-2017 13/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Aguilar Mora Marco 106380746 236016 AVM-236016-1288-2017 13/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00



Umaña Quirós Rosa María 104980106 236236 AVM-236236-1295-2017 13/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Villegas Astua Ana Yanci 107000904 236147 AVM-236147-1298-2017 13/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Avila Alfaro Gerardo Raúl 104440783 236110 AVM-236110-1304-2017 13/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Barquero Mora José Antonio 303060512 236053 AVM-236053-1305-2017 13/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Casares Alvarado Yadira 600620066 236102 AVM-236102-1306-2017 13/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Solano Lepiz Oscar Enrique 401070562 235425 AVM-235425-1313-2017 13/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Valerín Arias Ana Cecilia 103561000 235442 AVM-235442-1316-2017 13/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Porras Gutiérrez Denia María 106050373 235915 AVM-235915-1321-2017 20/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Diaz Quesada Miguel Ángel 103590667 235933 AVM-235933-1324-2017 20/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Ávila Alfaro Gerardo Raúl 104440783 236111 AVM-236111-1325-2017 20/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Molina Berrios Cesar Enrique 800590667 236056 AVM-236056-1326-2017 20/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Gangora López Cynthia 2319461 235957 AVM-235957-1327-2017 20/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Fonseca Salazar Manuel Enrique 104810956 235991 AVM-235991-1329-2017 20/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Chacón Garita Oscar Josué 112090392 236065 AVM-236065-1330-2017 20/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Hernández Salas Xinia 302760688 235966 AVM-235966-1332-2017 20/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Vargas Mata Carlos Alberto 103991381 235748 AVM-235748-1344-2017 20/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Ureña Jiménez Nicsy Raquel 110510140 236001 AVM-236001-1352-2017 20/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Isda Mare Sociedad Anónima 3101417360 236352 AVM-236352-1357-2017 20/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Giraldo Prado Andrés 800850738 236064 AVM-236064-1358-2017 20/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Gómez Richmond Williams 106100872 235477 AVM-235477-1360-2017 20/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Mora Diaz Carlos Humberto 108860862 236209 AVM-236209-1362-2017 20/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Coto Mora José Alexis 105060238 236361 AVM-236361-1363-2017 20/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Carranza Castro Annabelle Mayela 105990194 235934 AVM-235934-1367-2017 21/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Amador Araya Carlos Gerardo 700520300 235476 AVM-235476-1373-2017 21/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Circulo Chinchilla y Mateo S.A. 3101364754 235807 AVM-235807-1374-2017 21/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Mora Cubero María Elena 105450220 236074 AVM-236074-1376-2017 21/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00



Treinta Y Un Mil Ciento Ochenta y
Cuatro S.A. 3101101214 235448 AVM-235448-1377-2017 21/06/17 Z04-U15

Área:4.22 844,000,00

Diaz Diaz Mario Gerardo 301981367 236059 AVM-236059-1379-2017 21/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Cordero Diaz Juan Pablo 111140300 236096 AVM-236096-1382-2017 21/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Mesén Montoya María Amelia 302210349 236014 AVM-236014-1387-2017 21/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Villalobos Chacón Idalie 302580209 236080 AVM-236080-1391-2017 21/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Castro Zúñiga Rosamira 103430272 235935 AVM-235935-1393-2017 21/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Morales Amador Georgina 110070851 236306 AVM-236306-1401-2017 21/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Agüero Valencia Luz Amalia 800900203 235922 AVM-235922-1403-2017 21/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Mejía Chávez Margarita 104320813 235994 AVM-235994-1411-2017 22/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Serrano Leandro Ingrid 109910755 236168 AVM-236168-1412-2017 22/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Chavarría Chávez Juan Bautista 103941102 236224 AVM-236224-1416-2017 22/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

García Zeledón Ana Victoria 900120993 235867 AVM-235867-1419-2017 22/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Chinchilla Barquero Marlice 108980284 235430 AVM-235430-1420-2017 22/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Aguilar Durán Belda María 301640278 235985 AVM-235985-1429-2017 23/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Agüero Fuentes Guillermo 107350164 213255 AVM-213255-1430-2017 23/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Sánchez Chacón Walter 106600424 236297 AVM-236297-1436-2017 23/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Diaz Sandoval Lidia María 302030517 235976 AVM-235976-1438-2017 23/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Chacón Garita Oscar Josué 112090392 236066 AVM-236066-1439-2017 23/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Castro Quesada Edith 103700942 236163 AVM-236163-1440-2017 23/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Méndez Garro Jesús 602100655 236207 AVM-236207-1446-2017 23/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Flores Chavarría Giovanni 155809211106 236339 AVM-236339-1448-2017 23/06/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Roman Rivera Marisol 108250603 235688 AVM-235688-1457-2017 26/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Soto Valverde Eric Fernando 105830274 236301 AVM-236301-1458-2017 26/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Marín Rodríguez Roxana 107610169 236178 AVM-236178-1468-2017 26/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Ruiz Castro Juan Carlos 104810569 235446 AVM-235446-1471-2017 26/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Masis Solano Fernando 108120349 236338 AVM-236338-1473-2017 26/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Zúñiga Salazar María Teresita 103760886 236316 AVM-236316-1474-2017 26/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00



Morales Camacho Ana Isabel 104750496 236231 AVM-236231-1475-2017 26/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Aguilar Moya Luciano Ricardo 204030291 235936 AVM-235936-1485-2017 26/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Diaz Sandoval Alicia Mayela 302330781 235977 AVM-235977-1489-2017 26/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Meneses Granados Marco 302190358 231823 AVM-231823-1491-2017 27/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Quesada Campos Carmen Julia 106770191 235912 AVM-235912-1497-2017 27/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Vindas Leitón María del Rocío 107450001 236179 AVM-236179-1499-2017 27/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Angulo Angulo Cruz Alicia 501170845 235911 AVM-235911-1500-2017 27/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Borrero Salzedo Marta Leticia 10560414 235717 AVM-235717-1502-2017 27/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Matamoros Matamoros Silvia 155811080535 236169 AVM-236169-1503-2017 27/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Angulo Hernández Lizeth Martina 106140117 236197 AVM-236197-1526-2017 28/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Sandi Rivera Sandra 303470112 236256 AVM-236256-1530-2017 28/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Durán Naranjo Leonardo 1972991 235953 AVM-235953-1533-2017 28/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Román Aguilar Kattia 107990434 235921 AVM-235921-1534-2017 28/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Rojas Redondo Olman 103300254 236029 AVM-236029-1535-2017 28/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Fonseca Loaiza Efraín 301140411 235902 AVM-235902-1547-2017 28/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Castillo Cruz Edgar Alberto 104770490 235962 AVM-235962-1549-2017 28/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Marín Rodríguez Raúl 302180954 235900 AVM-235900-1551-2017 29/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Mora Padilla Edwin Martín 106250070 235464 AVM-235464-1555-2017 29/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Chavarría Solís Verónica 110760056 236373 AVM-236373-1558-2017 29/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Fernández Rojas Xinia Elena 107580979 236098 AVM-236098-1559-2017 29/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Solano Martínez Sandra María 302070705 235421 AVM-235421-1561-2017 29/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Salazar Rodríguez Vera Violeta 3261280 235838 AVM-235838-1565-2017 29/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Soto Valverde Eric Fernando 105830274 236300 AVM-236300-1567-2017 29/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Vargas Chaves Francisco Javier 105680103 235473 AVM-235473-1570-2017 29/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Villalobos Chacón Doris 106860040 236051 AVM-236051-1571-2017 29/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Brizuela Cubero Rodrigo 302460578 236018 AVM-236018-1572-2017 29/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Jiménez Salazar Nathalie Andrea 113940486 236330 AVM-236330-1573-2017 29/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00



Arias Loaiza Yamileth 303460959 235906 AVM-235906-1575-2017 29/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Castillo Hernández Norma 301951006 235901 AVM-235901-1576-2017 29/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Izquierdo de Diaz María Elena 155814241718 235950 AVM-235950-1586-2017 30/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Aguilar Durán Belda María 301640278 235984 AVM-235984-1589-2017 30/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Mudarra Castro Julieta 108270516 213586 AVM-213586-1590-2017 30/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Izquierdo de Diaz María Elena 155814241718 235951 AVM-235951-1592-2017 30/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Delemos Medina Oscar Guillermo 108090793 236103 AVM-236103-1593-2017 30/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Carvajal Aguilar Marco Tulio 104020402 236009 AVM-236009-1594-2017 30/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Jara Loaiza Minor 107310776 236034 AVM-236034-1597-2017 30/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

García Cruz Rogelio 800810399 235949 AVM-235949-1598-2017 30/06/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Quesada González Gustavo
Andrés 112500258 236164 AVM-236164-1599-2017 30/06/17 Z04-U15

Área:4,22 844,000,00

Circulo Chinchilla y Mateo S.A. 3101364754 235808 AVM-235808-1601-2017 03/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Rodríguez Serrano Manuel
Antonio 301910741 236139 AVM-236139-1602-2017 03/07/01 Z04-U15

Área:4,22 844,000,00

Chaves Rodríguez Silvia María 203910840 236202 AVM-236202-1604-2017 03/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Porras Salazar Lizette 10923475 236272 AVM-236272-1605-2017 05/07/17 Z04-U15
Área: 4,22 844,000,00

Blanco Rojas Edgar 105390437 235478 AVM-235478-1608-2017 03/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Campos Duarte Sonia Guillen 104870311 235998 AVM-235998-1609-2017 03/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Quintanilla Molina Rufina 502380393 235926 AVM-235926-1610-2017 03/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Esquivel Sánchez Mireya 107030429 235747 AVM-235747-1619-2017 03/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Abarca Zúñiga Ramón Gerardo 1041101313 236173 AVM-236173-1624-2017 03/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Rodríguez Serrano Manuel
Antonio 3101333423 236140 AVM-236140-1627-2017 03/07/17 Z04-U15

Área:4.22 844,000,00

González Castillo Irela 800870471 235684 AVM-235684-1642-2017 03/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Castillo Conejo Marco Tulio 105570945 236193 AVM-236193-1669-2017 03/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Acuña Campos Luis Fernando 104800264 235916 AVM-235916-1671-2017 03/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Obando Miranda Cristian 108530284 235907 AVM-235907-1672-2017 03/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

García Cruz Rogelio 800810399 235948 AVM-235948-1677-2017 03/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Pérez Godínez Ana Yensy 106030044 227609 AVM-227609-1700-2017 04/07/17 Z04-U15 844,000,00



Área:4.22

Zúñiga Zúñiga Joseth 108950190 236302 AVM-236302-1701-2017 04/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Obando Miranda Christian 108530284 235908 AVM-235908-1706-2017 04/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Umaña Martínez Manuel Gerardo 301720813 236025 AVM-236025-1707-2017 04/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Rodríguez Rodríguez Crescencio 301830321 236340 AVM-236340-1708-2017 04/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Zelada Sánchez Ricardo Alberto 107160921 236057 AVM-236057-1711-2017 04/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

León Hernández Yerlyn María 109790799 236208 AVM-236208-1715-2017 04/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Morales Adanaque Marco Vinicio 111220341 235968 AVM-235968-1718-2017 04/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

García Torres Marbely María 155805027418 236130 AVM-236130-1721-2017 04/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Barquero Acosta Key 109570705 236000 AVM-236000-1722-2017 04/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Solano Díaz Ana María 303710401 236310 AVM-236310-1723-2017 04/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Calderón Castillo Elizabeth 301520517 236138 AVM-236138-1724-2017 04/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Viales Díaz Rodrigo 502040014 236251 AVM-236251-1726-2017 04/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Acuña Campos Luis Fernando 104800264 235917 AVM-235917-1726-2017 04/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Arias Guillen Elizabeth 302120051 236335 AVM-236335-1727-2017 04/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Arias Bañuelos Gloria 900550778 235958 AVM-235958-1728-2017 04/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Enrique Mora Barboza 109360062 227851 AVM-227851-1734-2017 04/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Castro Chaves Zaida 202830742 235469 AVM-235469-1736-2017 04/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Cortes Chavarría Alvaro 601650663 236148 AVM-236148-1737-2017 04/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Barquero Peña Blanca 108960268 236048 AVM-236048-1738-2017 04/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Brizuela Rodríguez Maritza 107870073 236174 AVM-236174-1739-2017 04/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Villalobos Montero Jorge Eduardo 110140874 236371 AVM-236371-1741-2017 04/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Villalobos Montero Jorge Eduardo 110140874 236370 AVM-236370-1742-2017 04/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Vargas Morales Ricardo 108260014 235437 AVM-235437-1745-2017 04/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Obando Ramírez Víctor Manuel 106810083 236221 AVM-236221-1752-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Solano Beauregard Francisco 105900590 235931 AVM-235931-1756-2017 05/07/17 Z04-U15 844,000,00



Área:4.22

Quesada Jiménez Sindy 602900190 236261 AVM-236261-1762-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Pérez Vázquez Luis Eduardo 104130790 236292 AVM-236292-1767-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Calderón Vargas Anabelle 106070963 213822 AVM-213822-1771-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Alfaro Villegas Blanca Flor 600610214 213817 AVM-213817-1772-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Delgado Calderón Rodolfo 110910635 236293 AVM-236293-1776-20117 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Sosa Rivera Lidiette 105390085 236383 AVM-236383-1778-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Barquero Castillo Berny 104160976 236384 AVM-236384-1784-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Zavala Matarrita Nixza 107980065 236318 AVM-236318-1786-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Inmobiliaria Villalba Del Este S.A. 3101334804 236386 AVM-236386-1789-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Barboza López Luisa Marta 800990802 227588 AVM-227588-1791-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Mora Guevara Edwin José 105760589 236365 AVM-236365-1792-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Cuadra Ortiz María Yohana 800700822 236150 AVM-236150-1797-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Zúñiga Zúñiga Eusebio 600560914 236117 AVM-236117-1801-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Carvajal Obando Berny Fernando 104710385 214133 AVM-214133-1803-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Castro Fonseca Cristie Melissa 112750567 214137 AVM-214137-1804-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Mena Vargas Marco Vinicio 109910409 214171 AVM-214171-1805-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Montoya Barquero Marcos 301380557 214200 AVM-214200-1808-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Fonseca Naranjo Amada 104230369 214204 AVM-214204-1809-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Veco Vehículos Y Equipo Para La
Construcción S.A. 3101039263 214214 AVM-214214-1810-2017 05/07/17 Z04-U15

Área:4.22 844,000,00

Arrieta González Lupe Consuelo 302230106 214217 AVM-214217-1811-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Núñez Chinchilla Luis Diego 103120354 214225 AVM-214225-1814-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Brizuela Vargas María 109720760 214231 AVM-214231-1815-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Ramírez Vega Alexis 301760017 214234 AVM-214234-1816-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Solorzano Rodríguez Hugo 109250919 214235 AVM-214235-1817-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Jarquín Zeledón Sylvia Martina 800880993 214238 AVM-214238-1818-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Chanto Vargas Alberto 104400074 213871 AVM-213871-1819-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00



Arrieta Fuentes Malvin Antonio 302230383 213873 AVM-213873-1820-2017 05/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Jiménez Retana Ana María 104600558 213874 AVM-213874-1821-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Camacho González José Manuel 302000777 213877 AVM-213877-1822-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Bravo Brizuela Zoraida 301380973 213897 AVM-213897-1823-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Ugalde Naranjo José Ramón 700420894 213899 AVM-213899-1824-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Rojas León Yorleny 109450562 213915 AVM-213915-1825-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Coto Méndez Renso Mauricio 108540275 213916 AVM-213916-1826-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

González Ramírez Ester Mayela 104570120 213920 AVM-213920-1827-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Segura Montoya Juan José 302200628 213926 AVM-213926-1828-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Hernández Campos Filander 110250860 213930 AVM-213930-1829-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Calderón Artavia María De los
Ángeles 301890166 213932 AVM-213932-1830-2017 06/07/17 Z04-U15

Área:4.22 844,000,00

Sanabria Salazar María Elena 301830924 213937 AVM-213937-1831-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Delgado Fernández Ricardo 800870305 213943 AVM-213943-1832-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Loria Guillen Sandra 106490895 213870 AVM-213870-1833-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Ureña Monge Roberto 106090855 227681 AVM-227681-1835-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

González Tenorio Ana Margarita 110610685 227682 AVM-227682-1836-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Calderón Guzmán Virginia 103130289 227697 AVM-227697-1837-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Montero Amador José Joaquín 106830680 227744 AVM-227744-1838-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Vázquez Aguilar Sara Elena 302440537 227750 AVM-227750-1839-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Muñoz Araya José Alberto 110130322 227746 AVM-227746-1840-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Vázquez Aguilar Sara Elena 302440537 227749 AVM-227749-1841-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Montero Amador José Joaquín 106830680 227743 AVM-227743-1843-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Ureña Cruz María Liseth 303730643 227798 AVM-227798-1844-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Vega Castillo Lilliana 900630371 227800 AVM-227800-1846-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Álvarez Herrera Marisol 112930203 227794 AVM-227794-1847-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Marín Araya Norma Cecilia 103530588 227793 AVM-227793-1848-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00



Pérez Cervantes Luis Alberto 106610608 227843 AVM-227843-1849-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Alvarado Alvarado Esteban José 110300375 227835 AVM-227835-1850-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Suárez Castillo Juanita 601500660 213580 AVM-213580-1852-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Ramírez Lizano Rodolfo 301290445 213582 AVM-213582-1853-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Cruz Miranda Sonia María 104100654 213584 AVM-213584-1854-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Fernández Zúñiga Alberto 111680765 213597 AVM-213597-1857-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Masis Gómez Walter 601230859 213603 AVM-213603-1859-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Jiménez Brenes Sergio 401420639 213604 AVM-213604-1860-2017 06/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

El Cedro Imperial S.A. 3101368296 213606 AVM-213606-1861-2017 10/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Brenes Vindas Mauricio Alberto 112260815 213612 AVM-213612-1862-2017 10/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Solera Salas Misael 301980684 213616 AVM-213616-1863-2017 10/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Rivera Mora Miriam 103990127 213620 AVM-213620-1864-2017 10/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Cerda Estrella Carlos Alberto 204020205 213621 AVM-213621-1866-2017 10/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Cerda Estrella Carlos Alberto 204020205 213622 AVM-213622-1867-2017 10/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Hernández Salas Guido Alonso 108710212 227673 AVM-227673-1868-2017 10/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Arburola Calvo Félix Eduardo 109010879 228144 AVM-228144-1869-2017 10/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Sáenz Barquero Leticia Elena 108140505 227708 AVM-227708-1871-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Monge Madrigal Maria Gerarda 900200853 228032 AVM-228032-1872-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Matamoros Rodríguez Julie 108720360 228163 AVM-228163-1873-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Alvarado Montenegro Yeny María 108450600 228095 AVM-228095-1874-2017 26/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Carter Rodríguez Sebastián 112990727 228157 AVM-228157-1875-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Hernández Carmona Sergio José 106920174 228201 AVM-228201-1876-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Sánchez Rojas Jenaro Alberto 105170354 227660 AVM-227660-1878-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Picón Obando Marcela 502740208 228227 AVM-228227-1879-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Rodríguez Muños Marta Iris 602060884 228231 AVM-228231-1880-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Meneses Jiménez Roxana María 107140494 227994 AVM-227994-1884-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00



Osorno Membreño Lester José 800550222 213576 AVM-213576-1885-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

García García María Dominga 800590706 213577 AVM-213577-1886-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Vega Retana Esteban Francisco 111150564 213578 AVM-213578-1887-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Arias Cruz Andrea María 112890620 213585 AVM-213585-1889-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4.22 844,000,00

Sánchez Jiménez Adiz Mayela 105880984 213587 AVM—213587-1890-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Villalobos Mora Gilberto 301881054 213591 AVM—213591-1891-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

KRIMAVAZPET S.A 3101534558 213592 AVM-213592-1892-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Carvajal Obando Viviana 108340249 213594 AVM-213594-1893-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Esponiza Flores Carlos 800750776 213608 AVM-213608-1894-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Hurtado Ríos Nohemi 270020092011246 213609 AVM-213609-1895-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Hurtado Ríos Nohemi 270020092011246 213610 AVM-213610-1896-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

El Cedro Imperial S.A 3101368296 213618 AVM-213618-1897-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Brenes Montenegro Martín 302260920 213628 AVM-213628-1899-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Bermudez Diaz Maureen 114020597 213631 AVM-213631-1900-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Fonseca Serrano Carlos 301650608 227727 AVM-227727-1901-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Castillo Blanco Ana Maria 700610190 228082 AVM-228082-1902-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Hernández Barboza Xinia 502620971 228145 AVM-228145-1904-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Picado Sánchez Jesús Manuel 302190905 227853 AVM-227853-1905-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Chavarria Flores Marvin 107520995 228132 AVM-228132-1907-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

3102688413 S.R.L 3102688413 228013 AVM-228013-1908-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Maikall Mora Andrea 111440338 227917-001 AVM-227917-1909-001-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Maikall Mora Sandra Virginia 112900492 227917-002 AVM-227917-1909-002-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Montoya Sanabria Jorge 302420635 228017 AVM-228017-1910-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Alvarado Quiros Luis Eduardo 107850720 227650 AVM-227650-1911 -2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Aguilar Escobedo Juan Félix 300720683 228045 AVM-228045-1912-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00



Ovares Melendez Bernal Alberto 107470295 227826 AVM-227826-1913-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Gómez Arce Rosa 106960883 227577 AVM-227577-1914 -2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Paniagua Amuy Elvira 601350733 227932 AVM-227932-1915-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Rodríguez Centeno Cecilia 103880657 227574 AVM-227574-1916-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Arguedas Alvarado Mónica 115420450 228218 AVM-228218-1917-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Zuñiga Andrade Javier 302060664 214242 AVM- 214242-1918-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Zuñiga Andrade Javier 302060664 214243 AVM-214243-1919 -2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Vargas Bogantes Julio 113070721 214248 AVM-214248-1920 -2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Chacon Rodríguez Hernan 302460934 235624 AVM-235624-1922-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Gutiérrez Sánchez Fabián 107950732 213950 AVM-213950-1926-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Molina González Blanca 601740323 213951 AVM-213951-1927-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Rojas Arguello Juan 203720004 213954 AVM-213954-1928-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Mora Mora Antonio Eleno 103750037 213956 AVM-213956-1929-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Gómez Alcázar Rodolfo 301280455 213957 AVM-213957-1930-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Chaves Padilla Rosa 301930197 213963 AVM-213963-1932-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Cervantes Ureña Rosa 302740198 213965 AVM-213965-1933-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Gamboa Brenes Anabelle 301370472 213985 AVM-213985-1935-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Quesada Montenegro Iris 303620073 213986 AVM-213986-1936-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Servicios Generales Vega
Sánchez VS S.A 3101305192 213990 AVM—213990-1937-2017 12/07/17 Z04-U15

Área:4,22 844,000,00

Serrano Quesada Isabel 301550623 213994 AVM—213994-1938-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Jiménez Abarca Adrián 111200157 213996 AVM—213996-1939-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Villalobos Rodríguez Ronald 302690726 227833 AVM-227833-1941-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Martínez Arroyo Ruth 90101051 227879 AVM-227879-1942-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Solis Richmond Francisco 302120266 227875 AVM-227875-1944-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Álvarez Campos Marvin 106350103 227882 AVM-227882-1945-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Limongi Zuñiga Paola 112060192 227887 AVM-227887-1946-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00



Los expedientes se encuentran a disposición del sujeto pasivo en nuestra oficina, ubicada en el Palacio Municipal, de la esquina noreste del Parque, Tres 
Ríos centro. 

Álvarez Viales Angel 501630265 227923 AVM-227923-1947-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Martínez García Marcia 800850313 227924 AVM-227924-1948-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Ramírez Garro Estrella 107780963 227985 AVM-227985-1949-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Fonseca Navarro Iván 110840345 228027 AVM-228027-1950-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Siles González Karolina 303650985 228022 AVM-228022-1951-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

            Tres Ríos, 18 de octubre de 2017.—Oficina de Valoración de Bienes Inmuebles.—Ing. Yenci Alvarado Fernández, Coordinadora.—Dr. Luis 
Carlos Villalobos Monestel. Alcalde.—1 vez.—( IN2017194690 ).



De acuerdo con las facultades que confieren los artículos 17, 19, 36 de la Ley de Bienes Inmuebles N.º 7509, reformas y reglamento, artículo 22 de la Ley de 
Notificaciones Judiciales N 8687 y el inciso d) del artículo 137 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, se notifica por este medio a los siguientes 
sujetos pasivos, por haber agotado este Municipio los medios previos de notificación, o porque no quisieron recibir la notificación, o por no existir dirección o la 
misma es inexacta (de acuerdo al artículo 30 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, el contribuyente deberá comunicar a la Administración Tributaria 
de la Municipalidad de la Unión, su domicilio fiscal, dando las referencias necesarias, para su fácil y correcta localización), por lo anterior, se publica los avalúos 
que se indican a continuación.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE NO. CÉDULA FINCA NO. AVALÚO FECHA
AVALÚO FACTORES Valor de

Terreno

Maikall Mora Andrea 111440338 227917-001 AVM-227917-1909-001-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Maizal Mora Sandra Virginia 112900492 227917-002 AVM-227917-1909-002-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

3102688413 S.R.L 3102688413 228013 AVM-228013-1908-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Chavarría Flores Marvin 107520995 228132 AVM-228132-1907-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Picado Sánchez Jesús Manuel 302190905 227853 AVM-227853-1905-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Hernández Barboza Xinia 502620971 228145 AVM-228145-1904-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Castillo Blanco Ana María 700610190 228082 AVM-228082-1902-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Fonseca Serrano Carlos 301650608 227727 AVM-227727-1901-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Bermúdez Díaz Maureen 114020597 213631 AVM-213631-1900-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Brenes Montenegro Martín 302260920 213628 AVM-213628-1899-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

El Cedro Imperial S.A 3101368296 213618 AVM-213618-1897-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Hurtado Ríos Nohemi 270020092011255 213610 AVM-213610-1896-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Hurtado Ríos Nohemi 270020092011255 213609 AVM-213609-1895-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Espinoza Flores Carlos 800750776 213608 AVM-213608-1894-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00



Carvajal Obando Viviana 108340249 213594 AVM-213594-1893-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

KRIMAVAZPET S.A 3101534558 213592 AVM-213592-1892-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Villalobos Mora Gilberto 301881054 213591 AVM—213591-1891-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Sánchez Jiménez Adiz Mayela 105880984 213587 AVM—213587-1890-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Jiménez Abarca Adrián 111200157 213996 AVM—213996-1939-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Serrano Quesada Isabel 301550623 213994 AVM—213994-1938-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Servicios Generales Vega Sánchez VS
S.A 3101305192 213990 AVM—213990-1937-2017 11/07/17 Z04-U15

Área:4,22 844,000,00

Quesada Montenegro Iris 303620073 213986 AVM-213986-1936-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Gamboa Brenes Anabelle 301370472 213985 AVM-213985-1935-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Cervantes Ureña Rosa 302740198 213965 AVM-213965-1933-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Chaves Padilla Rosa 301930197 213963 AVM-213963-1932-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Gómez Alcazar Rodolfo 301280455 213957 AVM-213957-1930-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Mora Mora Antonio Eleno 103750037 213956 AVM-213956-1929-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Rojas Arguello Juan 203720004 213954 AVM-213954-1928-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Molina González Blanca 601740323 213951 AVM-213951-1927-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Gutiérrez Sánchez Fabian 107950732 213950 AVM-213950-1926-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Chacón Rodríguez Hernan 302460934 235624 AVM-235624-1922-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Vargas Bogantes Julio 113070721 214248 AVM-214248-1920 -2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Zuñiga Andrade Javier 302060664 214243 AVM-214243-1919 -2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00



Zuñiga Andrade Javier 302060664 214242 AVM- 214242-1918-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Arguedas Alvarado Mónica 115420450 228218 AVM-228218-1917-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Rodríguez Centeno Cecilia 103880657 227574 AVM-227574-1916-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Paniagua Amuy Elvira 601350733 227932 AVM-227932-1915-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Gómez Arce Rosa 106960883 227577 AVM-227577-1914 -2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Ovares Melendez Bernal Alberto 107470295 227826 AVM-227826-1913-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Aguilar Escobedo Juan Félix 300720683 228045 AVM-228045-1912-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Alvarado Quiros Luis Eduardo 107850720 227650 AVM-227650-1911 -2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Montoya Sanabria Jorge 302420635 228017 AVM-228017-1910-2017 11/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Pineda Ortiz Juan Jose 111870364 227895 AVM-227895-2176-2017 21/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Segura Chavarria Andrea 109650523 227628 AVM-227628-2174 -2017 21/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Cordero Sanabria Leda 108010901 227963 AVM-227963-2170 -2017 20/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Brizuela Torres Guiselle 303110459 228192 AVM-228192-2169-2017 20/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Sanabria Brizuela Paulo 303370365 228167 AVM-228167-2168-2017 20/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Espinoza Castillo Javier 801170223 228141 AVM-228141-2167-2017 20/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Benavides Benavides Guilmer 700380627 2288158 AVM-228158-2166 -2017 20/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Maikall Mora Sandra Virginia 112900492 227917-002 AVM-227917-1909-002 - -2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Maikall Mora Sandra Virginia 111440338 227917-001 AVM-227917-1909-001 - -2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Zuñiga Díaz Lorena 302290525 236312 AVM-236312-1277-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00



Heymans Torres Marcelo 106980554 214226 AVM-214226-2121-2017 19/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Villalobos Arrieta Andrea 1010010814 214222 AVM-214222-2120-2017 19/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Sánchez Umaña María 105800585 214100 AVM-214100-2117-2017 19/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Cervantes Ureña Rosa 302740198 214097 AVM-214097-2115-2017 19/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Pereira Martínez María 301490030 214094 AVM-214094-2114-2017 19/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Montero Villegas Víctor 107610997 214089 AVM-214089-2113-2017 19/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Soto Camacho Rodolfo 302970829 2140888 AVM-214088-2112-2017 19/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Muñoz Cervantes Juan Carlos 303540147 214086 AVM-214086-2111-2017 19/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

León Solano Félix 502960652 214079 AVM-214079-2109-2017 19/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

León Retana Bryan 112230745 214078 AVM-214122-2118-2017 19/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Chacón Herrera Jose 204100930 214075 AVM-214075-2107-2017 19/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Valverde Ramírez Antonio 302380329 213653 AVM-213653-1962-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Diaz Madrigal Elizabeth 602610354 213649 AVM-213649-1961-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Leiva Vargas Magalli 108140843 213648 AVM-213648-1960-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Gonzales Zuñiga Carmen 102540332 214117 AVM-214117-3793-2017 26/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Alvarado Lascares Yannis 108380143 227594 AVM-227594-3796-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Cordero Rojas Diego 113450431 227597 AVM-227597-3795-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Guzmán Montero Carlos 302290506 227582 AVM-227582-3797-2017 26/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Marín Rodríguez María Isabel 105020366 227596 AVM-227596-3798-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00



Valerín Vargas Paola Eugenia 111920638 228062 AVM-228062-1952-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Siles González Karolina 303650985 228022 AVM-228022-1951-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Sanabria Quesada Ana Lorena 203690107 228087 AVM-228087-1957-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Barahona Conejo Adela 107150579 228048 AVM-228048-1956-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Fonseca Navarro Iván 110840345 228027 AVM-228027-1950-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Ramírez Garro Estrella 107780963 227985 AVM-227985-1949-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Martínez García Marcia 800850313 227924 AVM-227924-1948-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Álvarez Viales Ángel 501630265 227923 AVM-227923-1947-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Limongi Zuñiga Paola 112060192 227887 AVM-227887-1946-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Álvarez Campos Marvin 106350103 227882 AVM-227882-1945-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Solís Richmond Francisco 302120266 227875 AVM-227875-1944-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Martínez Arroyo Ruth 90101051 227879 AVM-227879-1942-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Villalobos Rodríguez Ronald 302690726 227833 AVM-227833-1941-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Tosso Ovares Oscar 700930227 227921 AVM-227921-3808-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Martínez García Marcia 800850313 227925 AVM-227925-3807-2017 12/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Fernández Portilla Magalli 106510636 227877 AVM-227877-3806-2017 26/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Cruz Guevara Mercedes 800520362 27799 AVM-227582-3797-2017 26/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Rubí Jiménez Ana 107110128 228321 AVM-227582-3797-2017 26/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

El Futuro de mi vejez S.A 3101612212 228333 AVM-228333-3817-2017 26/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00



Vargas Picado Marianela 304290254 228339 AVM-228339-3818-2017 26/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Martínez Obando Isabel 700660653 228337 AVM-228337-3816-2017 26/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

García Espinoza Nora 104490970 228323 AVM-228323-3814-2017 26/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Camacho Salazar Fernando 302210183 228312 AVM-228312-2017 26/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Ubeda Mejía Jose 800810595 228325 AVM-228325-3810-2017 26/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Madrigal Sánchez Rebeca 111680754 227543 AVM-227543-3825-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Cordoba Brenes Norma Lidieth 105560390 227532 AVM-227532-3824-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Alvarado Aguilar Iván Esteban 110490917 227541 AVM-227541-3823-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Castro Castillo Alfredo 601640337 227546 AVM-227546-3822-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Aguilar Aguilar Andrea 111920265 228350 AVM-228350-3821-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Ramírez Ramírez Magdalena 501140497 214119 AVM-214119-3832-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Bonilla Saborio Abel 107030529 214118 AVM-214118-3831-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Sanabria Vega Marcela 108350439 213435 AVM-213424-3829-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Ríos Hernández Claudia 301370533 213424 AVM-213424-3829-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Aguilar Araya Kareen 107470345 213419 AVM-213419-3827-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Angulo Romero Patricia 107970184 227919 AVM-227919-3809-2017 26/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Aguilar Hernández Venancio 302020320 227790 AVM-227790-3804-2017 26/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Conejo Sanabria Isabel 302480810 227753 AVM-227753-3803-2017 26/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Solano Sánchez Olga 107500360 227692 AVM-227692-3801-2017 26/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00



Murillo Montiel Xinia 502430626 227690 AVM-227690-3800-2017 26/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Alvarado Casares Yannis 108380143 227593 AVM-227593-3799-2017 26/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Cordoba Bravo Johanna 108560795 214143 AVM-214143-3845-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Ramírez Castillo Jairol Gleen 108060118 214141 AVM-214141-3844-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Castro Vargas Adriana 108830051 214140 AVM-214140-3843-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Castro Vargas Adriana 108830051 214139 AVM-214139-3842-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Padilla Castro Jose 103610551 214138 AVM214138-3841--2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Colomer Navarrete Ángela 105640303 214135 AVM-214135-3840-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Calvo Quiros Hugo 103170324 214134 AVM-214134-3839-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Salazar Rodríguez Miguel Ángel 105220289 214129 AVM-214129-3838-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Alvarado Fonseca Víctor 105980729 214128 AVM-214128-3837-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Alvarado Fonseca Víctor 105980729 214127 AVM-214127-3836-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Vargas Solís Mónica 108050728 214124 AVM—214124-3835-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Vargas Rojas Flor 302240442 214121 AVM-214121-3834-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Ramírez Ramírez Magdalena 501140497 214120 AVM-214120-3833-2017 27/07/17 Z04-U15
Área:4,22 844,000,00

Los expedientes se encuentran a disposición del sujeto pasivo en nuestra oficina, ubicada en el Palacio Municipal, de la esquina noreste del Parque, Tres 
Ríos centro. 

            Tres Ríos, 30 de octubre de 2017.—Oficina de Valoración de Bienes Inmuebles.—Ing. Yenci Alvarado Fernández, Coordinadora.—Dr. Luis 
Carlos Villalobos Monestel. Alcalde.—1 vez.—( IN2017194707).
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